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BOLETIN 
LA EPIDEMIA REINANTE 

Lima, el Callao y las poblaciones 
vecinas son presas actualmente de 
una epidemia de grippe, que si bien 
en apariencia no ha ocasionado gran 
des estragos, en realidad, hay derecho 
para considerarla como una de las 
más devastadoras que ha presenciado 
la generación actual. 

En el vapor eMapocho», que fondeó 
en el puerto del Callao el dia 12 de¡ 
mes próximo pasado, llegaron, impor 
tados de la vecina república de Chile, 
los gérmenes de la enfermedad rei 
nante; pues es cosa perfectamente 
averiguada, que en esa embarcación 
vinieron algunos pasajeros atacados 
por la influenza, cuyos elementos pa 
tógenos, encontrando un terreno bien 
abonado para su desarrollo, han re 
pululado de una manera por demás 
rápida. 

En el último tercio del pasado ju 
io, se presentaron los primeros casos 

del catarro epidémico, conocido con 
el nombre de grippe; los que, con una 
sintomatología dudosa en un princi 
pio, fueron acentuándose cada dia 
más y más, y revelando su síndrome 
clínico completo; marcándose desde 

entonces su grave localización en el 
aparato pulmonar, como lo revela 
el aumento de las defunciones por 
neumonía, en los últimos días del ci 
tado mes. 

Raros y muy diseminados los casos 
en un principio, la epidemia se gene· 
ralizó con mucha extensión en los 
primeros días del presente mes; rea 
lizándose su difusión con tal rapidez, 
como antes de ahora no habían teni 
do oportunidad de observarla nues· 
tros prácticos, en epidemia alguna; 
no siendo exagerado decir que, en po 
cos días, cayeron víctimas del flajelo 
la sétima ó sexta parte de la pobla 
ción total de Lima. 

Iniciada así la epidemia, con una 
generalización tan rápida, con una 
fuerza extensiva pocas veces observa 
da, llegó rápidamente a su acmé; y en 
la actualidad se halla en pleno decre 
cimiento, pudiéndose asegurar que 
desaparecerá muy pronto. 

Se han cumplido, pues, rigorosamen • 
te las reglas que rigen la evolución de 
las epidemias: sabido como es, que á 
más rápido desarrollo, corresponde 
más pronta extinción del mal; una vez 
que lo sufren todos los que se hallan 
en competente estado. de oportuni 
dad mórbida. 

Han contribuido al desarrollo de la 
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pocas veces se ha observado en las 
epidemias de otros lugares. 

Como formas clínicas han predo 
minado las localizadas en el aparato 
respiratorio: laríngeas, bronquiales Y 
pulmonares; habiéndose presentado 
pocos casos de determinación en el 
aparato digestivo, es decir de las for 
mas gástrica y entérica; y, aun en 
menor número las localizaciones en 
los centros nerviosos. 

Los fallecimientos, cuyo número y 
proporción no es posible aún deter 
minar, se han verificado casi exclusi. 
vamente por complicaciones de los 
órganos del aparato respiratorio: neu 
monías, pleuraneumonías, bronco 
neumonías, catarro sofocante (en los 
antiguos asmáticos y enfisematosos), 
bronquitis capilar (pocos casos) en 
los niños, etc. 

Revelando de una manera comple 
ta el carácter infeccioso de la enfer 
medad, y el profundo ataque sufrido 
por la sangre, se han notado hemo 
rragias frecuentes: epistaxis, hemoti 
sis, enterorragias, metrorragias; y, en 
tre otros muchos, que no es posible in 
dicar, en un caso notable por su locali 
zación.ha sobrevenido una hemorragia 
del conducto auditivo, en una enfer· 
maque sufría, desde mucho tiempo, 
de dolores y zumbidos en el oido, 
hemarragia que no provino de la per 
foración del tímpano, sino simple 
mente de la hiperhemia del conduc 
to. Merecen una mención especial 
las metrorragias de las jóvenes cloró 
ticas y linfáticas, y la aparición pre 
matura de los menstruos en todas las 
mujeres que han tenido alguna afec 
ción, ligera ó grave, del aparato geni 
tourinario. 

actual epidemia: en primer lugar, la 
importación del germen morboso es_ 
pecífico; y, como facto res exclusiva, 
mente locales: los notables cambios 
meteorológicos acaecí dos en la pre. 
sente estación de inviernofalta com 
pleta de lluvias, variaciones bruscas y 
notables de la temperatura ambiente, 
mayor velocidad en los vientos domi· 
nantes en Limaque han ocasionado 
enfriamientos súbitos y la consiguien· 
te congestión de los órganos del apa 
rato respiratorio; las pésimas condi 
ciones higiénicas de las habitaciones, 
principalmente en las grandes casas 
de inquilinato, en las que se respira 
una atmósfera mefítica; el descuido 
para remediar oportunamente los pri 
meros casos, que el pueblo miró como 
simples catarros sin ninguna conse 
cuencia; y la poca precaución para 
precaverse de las influencias exterio 
res, principalmente con motivo de 
las fiestas habidas en el último ani, 
versario pátrio: días de regocijo en 
que todos, cual más, cual menos, han 
descuidado las reglas de higiene indi 
vidual, tan necesarias en una estación 
anómala como la actual. 

Hay también que tener presente, 
que las enfermedades de los órganos 
del aparato respiratorio, son muy fre 
cuentes en Lima; y que el microbio 
de la grippe, que se localiza de prefe· 
rencia en esos órganos, ha encentra. 
do muchos sujetos cuyo organismo no 
ha dispuesto de los elementos nece 
sarios para impedir el ataque de la 
enfermedad. 

Con este conjunto de circunstan 
cias, es fácil explicar la violenta difu 
sión de la epidemia; cosa que no 
acaeció en la pasada de 1890, y que 

, 
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Si no fuera un hecho definitiva 
mente adquirido para la ciencia, el 
que la grippe es una enfermedad in 
fecciosa, que produce un profundo 
estado discrásico del líquido nutricio; 
el carácter que ha revestido la epide, 
mia actual bastaría para probarlo, 
pues solamente á un proceso morbo 
so microbiano, generalizado, corres· 
pondeu las hemorragias tan frecuen 
tes y repetidas, y el gran decaimiento 
orgánico que es la secuela obligada 
del padecimiento. 

La enfermedad ha atacado á todos, 
sin distinción de sexo, ni de posición 
social. Los niños han sufrido menos 
que los ancianos, en los que la neu 
monía consecutiva se ha cebada con 
cruel saña. Los individuos débiles 
han ofrecido las formas más graves; 
y, en cambio, las lijeras, se han pre 
sentado en los sujetos fuertes, bien 
constituidas. Y á este respecto debe 
mos decir: que si en la actualidad, la 
epidemia es desastrosa por las mu 
chas víctimas que ha hecho en las 
personas de edad avanzada; sus con 
secuencias futuras son por demás 
sombrías. Esa multitud de jóvenes 
anémicos, linfáticos, escrofulosos en 
los que quedarán catarros bronquia 
les eternos; son otras tantas víctimas 
que inmolará en plazo más o menos 
corto la tuberculosis pulmonar. El 
peligro en este sentido es gravísimo; 
y hacia él llamamos mu_v seriamente 
la atención de los poderes p �blicos y 
de las corporaciones oficiales, á fin de 
que oportunamente se haga lo posible 
para evitar la depoblación que nos 
amenaza con la posible desaparición 
de tanto organismo que queda en es 
tado de inminencia tuberculosa. 

Los estragos de la nefasta epide 
mia de fiebre amarilla en 1868, im 
presionaron mucho porque se vieron 
en conjunto; los de la actual epide 
mia de grippe, están muy velados, 
pero son quizá mayores que los de 
aquélla. 

La historia completa de la presen 
te epidemia, será un documento im 
portante para la medicina nacional 
Esa labor tan fecunda como pesada, 
no puede ser obra de un solo hom 
bre, sino que debe ser el resultado 
del concurso de todos los que han ob 
servad'o y apreciado los hechos. « La 
Crónica Médica» deseosa de llevará 
cabo ese fructífero trabajo, solicita el 
concurso del cuerpo médico de Li 
ma y del Callao; y espera que la re 
misión de los datos indispensables 
(estadísticas, historias clínicas, obser 
vaciones sobre las formas y marcha 
de la enfermedad, etc.) sea la respues 
ta á su llamamiento. 

Por lo demás, nuestros lectores po, 
drán apreciar la actitud de nuestras 
autoridades, por la lectura de los do 
cumentos oficiales, que publicamos 
en la Sección respectiva . 
El silencio es el mejor comentario 
que podemos hacer en este asunto! 

DR. L. AVENDAÑO. 

SECCIÓN OFICIAL ���� ���� 
DISPOSICIONES DICTA.DA.S 

POR LA. ALC.A.LDIA. MUNICIPAL 
para. mejorar las condiciones higiénicas de 

la localidad. 
NOMBRAMIENTO DE CINCO MÉDI· 

COS MUNICIPALES. 

Li1114, agosto g de 1892. 
Considerando: 

Que es deber del Concejo Provincial 
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P. de Osma, 

* * * 

* >;e * 
Lima, agosto g de 1892. 

CHA. 

J ,ª Es su obligación prestar sus ser 
vicios profesionales en todos los casos 
en que el vecindario del cuartel á que 
pertenece lo solicite, sea cual fuere la 
hora. 

2,1 Comprobar todo fallecimiento 

N 6mbranse Médicos Municipales pa 
ra cada uno de los cuarteles de la capi 
tal ,á los Doctores siguientes: 

Para el cuartel 1.0, Doctor Don Luís 
del Valle. 

Idem idem 2.0, idem Ernesto Odrio 
zola. 

Idem idem 3.0,idem Leandro Loli. 
Idem idem 4.0, idem Gerardo Bravo. 
Idem idem 5.0, idem Lizandro Maúr 

tua. 
Regístrese, comuníquese y dése cuen 

ta al Concejo. 
PEDRO VILLAYICENCIO, 

P. de Osma, 

de Lima emplear los medios convenicn 
f 
acaecido en el cuartel, extendiendo en 

tes para mejorar el estado sanitario ac el acto la correspondiente constancia 
tual de la población: Que la clase me para la Sección de Registros del Esta· 
nesterosa por sus circunstancias espe do Civil. 
ciales, merece protección preferente de 3.• Vigilar el estado higiénico de su 
parte de la autorided: Que por el nota distrito, visitando con frecuencia los es 
ble aumento de enfermos en los hospi tablecimientos públicos y los dornici 
tales, las personas del pueblo q�e en lios particulares anotando los que sean 
aquéllos no son aceptados carecen de insalubres. Del resultado de estas visi 
asistencia médica. tas pasará un parte á la Inspección de 

Se resuelve: Higiene. 
1.0 Nómbranse cinco médicos, que 4.• Redactar y circular las prescrip 

prestarán sus servicios profesionales en ciones higiénicas que debe adoptar el 
cada uno de los cuarteles de la capital, vecindario para precaverse en lo posi 
los cuales disfrutarán del haber de cien ble de la epidemia y de los medios in 
soles mensuales. mediatos á que se sujetará para comba 

2.0 Díctense por decreto separado las tiria hasta que puedan recibir asisten 
obligaciones á que quedan sujetos los cia médica. 
referidos médicos, los cuales prestarán 5,• Determinar en cuanto sea necesa 
sus servicios mientras dure la actual ria las condiciones de salubridad que 
epidemia de la influenza. deben reunir los edificios destinados á 

Regístrese, comuníquese y dése cuen concurrencia numerosa. 
ta al Concejo. 6.• Pasar diariamente á la Inspec 

PEDRO V1LLAYICENCI0 ción de Higiene un parte consignando 
P. de Osma, el nombre de las personas que hayan 

solicitado su concurso profesional co 
mo Médico Municipal. 

7.• Inspeccionar los establecimien 
tos industriales á fin de vigilar sus con 
d_iciones de salubridad para el vecinda 
no. 

8.• Informar á la Sección de Higie 
ne respecto de la constitución médica 
de la Provincia. 

g.• Colocar en lugar visible de su ca 
sa habitación una plancha que diga 
,Médico Municipal». 

10.• Anunciar por los periódicós de 
más circulación la Dirección de sus do 
micilios y el número lel Teléfono. 

11,• Colocar Teléfonojcn su casa, pa 
ra el mejor servicio del publico. 

12.• Colocar igualmente después de 
las 6 p. m., hasta las 6 a. m., un peque 
ño farol en la puerta de la calle de su 
domicilio, de modo que sea fácil distin 

lNSTRUCCION ES Á LAS CUALES DE!!E· guir éste á la distancia. 
13.• Los Señores Inspectores de Dis 

RÁN SUGETARSE LOS MÉDICOS NOM tritos ejercitarán las facultades que le 
BRADOS POR DECRETO DE LA FE corresponde. 

14.• La Inspección de Higiene es la 
especialmente encargada de vigilar el 
servicio médico de la población. 

Regístrese, comuníquese, publíquese 
y archí vese. 

VH,LAYICl::NCIO 
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NOMBRAMIENTO DE DIEZ 
MUNICIPALES, 

QUÍMICOS 'I STRUCCIONES A LOS QUÍMICOS MU 
N_ICIPALES 

Lima, agosto 9 de I 892 
Considerando: 

Que uno de los medios más eficaces 
para conservar la salud del vecindario 
es impedir el expendio de comestibles 
adulterados ó de mala calidad; 

Que las visitas de Inspección quími 
ca á los establecimientos donde se ven 
den artículos alimenticios, han dado 
por resultado hasta el presente, que du 
rante el tiempo en que ellas se practi 
can, se impide la venta de artículos 
nocivos á la salud; 

Se dispone: 
r.0 Nómbranse diez químicos, que ha 

jo la vigilancia de la Inspección de Hi 
giene practiquen visitas conforme á las 
Instrucciones que se les dé; 

2.0 Los químicos á que se refiere el 
artículo anterior, gozarán del haber de 
treinta soles mensuales, pagaderos por 
la Tesoreria del Concejo. 

3.0 Las visitas químicas se practi 
carán sin gravamen para el comercio; y 

4.0 Désela debida publicidad á las 
instrucciones que sobre el particular se 
dicten. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
PEDRO V1LLAVICENCI0, 

P. de Osma. 
se *. :� 

Lima, agosto IO de I 892. 
De conformidad con lo resuelto por 

decreto de fecha de ayer, nórnbranse 
Químrcos Municipales de los distritos 
que seexpresan, á las personas siguien 
tes: 

Distrito r.0 J. Pardo Figueroa 
Idem 2.0 Wenceslao Malina. 
Idemj.s José Cáceres, 
Idem 4·0 Enrique Blondet. 
[dem 5.0 Luís B. Maza. 
Idem 6.0 Pascual Marquina. 
Idern 7.0 Máximo S. Matos. 
Idem 8.0 Santiago Parodi. 
Idem 9.0 Benjamín Pacheco Vargas. 
Idem ro José Patrón y Patrón. 

Regístrese, comuníquese y archí vese. 
PIIDRQ YILLAVICBNSIO 

P. de Omrn, 
t;i,:cr,I 

r.• Cada uno de los diez químicos 
inspeccionará todos los establecimien. 
tos públicos donde se expendan alirnen 
tos, bebidas y demás sustancias de li 
bre venta, comprendidos en el distrito 
á que pertenezca, excepción hecha de 
los que determina el artículo 2.0 del de 
creto de 28 de enero del año próximo 
pasado, 

2.• Consistirá la visita, en un ensaye • 
químico de los artículos que se expen 
dan en el establecimiento, practicado 
en el mismo local y á la vista del due 
ño ó de sus dependientes. 

3.• La inspección debe comprender 
los artículos en venta y los que se en 
cuentren en depósito, debiendo practi 
carse la inspección de preferencia so 
bre las mercaderías descubiertas para 
el expendio. 

4.• Siempre que en las bebidas, ali 
mentos ó cosméticos ensayados notaren 
alguna cualidad nociva ó la presencia de 
alguna sustancia peligrosa sellarán dos 
muestras del artículo en cuestión, la 
crándolo cuidadosamente y después de 
rubricada la cubierta por el Químico, 
la hará rubricar por el dueño ó su re 
presentante. Una de estas muestras se 
entregará personalmente, en el mismo 
día á Is Sección de Higiene, dejando la 
otra al interesado para el caso posible 
de un reclamo. 

5.0 En los almacenes donde existan 
mercaderías con embases iguales, será 
suficiente descubrir un solo embase, 
siempre que la marca y demás condi 
ciones de los otros sean perfectamente 
iguales. Esto sin perjuicio que el Quí 
mico, en caso estremo y necesario, pue 
da ordenar la apertura de más de un 
embase, 

6.0 Diariamente darán cuenta por es 
crito de los establecimientos que hayan 
inspeccionado y de lo que en ellos hu 
bieran notado de'insalubre, á fin de que 
confirmada la falta por el análisis que 
se practique en el Laboratorio, pueda 
la inspección aplicar la multa respectiva 

7.0 Los registros á que se refiere la 
obligación 5.•, artículo 14 de la Orde 
nanza Municipal de r .0 de Julio de 1879, 
serán diariamente visitados por el Jefe 
del Laboratorio. 

s,o Los químicos llevarán un libro eo 
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pecial en que harán constar el estado 
de buena conservación ó de alteración 
más ó menos avanzada en que se en 
cuentren los artículos, su pureza, falsi 
ficación ó sofisticación y sus cualida 
des nocivas ó inofensivas; el nombre de 
la casa comercial que lo expenda y el 
de la persona ó de la casa importadora 
que fueron los vendedores primitivos. 

9·º Los datos á que se refiere al artí 
culo anterior, serán consignados en el 
parte diario que los químicos pasarán á 
la Inspección de Higiene. 

xo0 En los mismos partes diarios se 
clasificarán los artículos en buenos, to· 
lerables ó malos; en el primer grupo se 
considerarán los que estén en perfecto 
estado de conservación y pureza y cuyo 
uso sea completamente inofensivo; en 
el segundo, los que sin estar en muy 
mal estado no sean de uso peligroso y 
en el tercero, las sustancias nocivas 
las falsificadas ó sofisticadas y las al'. 
teradas. 

r r>, Les está absolutamente prohi 
bido: 

x.0 Visitar establecimientos que no 
estén comprendidos en la circunscrip 
ción que se les pesigne. 

2.0 Acompañarse con personas extra 
ñas al cuerpo de químicos municipales. 

3.0 Destruir por sí mismo ó autori 
zar la destrucción de los artículos com 
prendidos en la clase tercera. 

4.0 Apropiarse de cualquiera porción 
de las sustancias que examinen, aun 
cuando les fueran obsequiadas expon 
táneamente por el interesado. 

Para la distribución del trabajo se 
ceñirán extrictamente á lo que ordene 
la Inspección de Higiene. 

12.0 Las quejas que pudiera tener el 
comercio contra los procedimientos de 
los químicos se recibirán verbalmen 
te todos los días en la Mesa de Par 
tes del Concejo de 12 á 2 p. m. 

13.0 Los comerciantes podrán exigir 
de la persona que se presente como 
químico municipal la constancia de su 
nombramiento. 

14.0 Las visitas químicas se practi 
cárán sin gravamen para el comercio. 

15.0 La Inspección de Higiene que 
da especialmente encargada del cum 
plimiento <le l11s anteriores di posicio 
nes. 

Lima, agosto ro de 1892 

Para el mejor cumplimiento del de 
creto de la fecha por el cual se norn 
bran diez <![uímicos municipales. 

Remítanse ála Inspección de H1,..,iene 
las Instrucciones adjuntas. 

Regístrese. 
PEDRO VrLLAVICENcro. 

P. de Onna, 

RECETAS GRATIS 

Lima, agosto 11 de r 892 

Oída la opinión consultiva de los mé 
dicos municipales; y de la Junta de Sa 
nidad Provincial; y constándole a esta 
Alcaldía la aflictiva situación de la cla 
se proletaria, con motivo ele la actual 
epidemia; y teniendo en consideración 
además que el Conejo Provincial se 
halla en el caso de atenderá las exigen 
cias de la higiene, propendiendo á la ex 
tirpación de la epidemia; uno ele cuyos 
medios es facilitar gratis los medicamen 
tos á la clase pobre; y que esta Alcaldía 
en caso especial puede adoptar medidas 
con cargo de dar cuenta al Concejo; se 
dispone: autorízase á los médicos mu 
nicipales para proporcionar en determi 
nados casos de pobreza evidente, rece 
tas con anotación especial, que serán 
despachadas por cuenta del Concejo 
en las boticas que se determine por de 
creto separado. 

Regístrese, comuníquese y dése cuen 
ta al Concejo · 

PEDRO VrLLAV rcENCIO 

Lima, agosto 12 de 1892 

De conformidad con lo resuelto en 
decreto de ayer, señálanse las siguientes 
boticas para que se encarguen de des 
pachar por cuenta del Concejo las rece, 
tas de los médicos municipr.les: 

Popular Italana, esquina de Pre. 
vos te. 

Del Colegio Real, Universidad. 
Republicana, N egreiros. 
De Sr.u Sebastian, calle Riva. 

Regístrese, publíquese y archivese, 
fl;:D.RQ V!!,I.hVICENCIO 

P, do Qsma, 
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BOTICAS DE TURNO 

Li111a, agosto 12 de 1892 
Señor Inspector de Higiene 

Suplico á US. se sirva recomendar á 
las droguerías y boticas, el cumplimien 
to de la Ordenanza Municipal de 31 de 
julio de 1879 y el supre:no decreto de 
21 de diciemhre de 1888, pues, en las 
actuales circunstancias, es indispensa 
ble el riguroso servicio de turno precep 
tuado por una y otra disposiciones. 

Dios guarde á US. 
PEDRO V1LLAV1cEnc10 

HIGIENE ESCOLAR 

Li111a, 10 de agosto de 1892. 
Señor Inspector de Instrucción. 

Sírvase US. disponer que en el dia 
se impartan las órdenes convenientes, 
procediendo de acuerdo con el Señor 
Inspector de Higiene, para que en to 
dos los locales de colegios y escuelas 
de la ciudad, se empleen los desinfec 
tantes convenientes: cloruro de cal ú 
otro, y para que se pinten con alqui 
trán los zócalos de las fachadas, patios, 
traspatios y callejones de las casas ocu 
padas por los Colegios. 

Dios guarde á US. 
PEDRO VlLLAVICENClO. 

Lima, 10 de agosto de 1892. 
Señor Inspector de Obras. 

Sírvase US. disponer que en el día 
el Ingeniero del Concejo formule el 
presupuesto de las reparaciones que es 
necesario practicar en los servicios de 
agua y desagüe en las Escuelas Muni 
cipales, para dejarlos en buen uso, de 
biendo especificar en los presupuestos 
el número y situación de las fincas, 

Dios guarde á US. 
PEDRO VILLA\'ICENCIO. 

Lima, agosto 10 de 1892. 
Señor Inspector de Higiene. 

Remito á US. suficiente cloruro de 
cal, á fin de que distribuido convenien 

temente entre las escuelas municipales 
de '!a ciudad, sirva de desinfectante en 
los locales ocupados por ellas. 

Dios guarde á US. 
PEDRO V1LLAVICENClO. 

* :� * 
Lima, agosto r r de 1892. 

Señor Jefe de la Sección de Policía. 
De conformidad con las instrucciones 

verbales dadas á Ud., proceda. desde 
el día de mañana, con una cuadrilla de 
bidamente organizada, á pintar en la 
forma acordada, los edificios ocupados 
por las escuelas municipales. 

Dios guarde á US. 
PEDRO V!LLAVICENCIO. 

PINTURA DE ZÓCALOS 

Lima, agosto 9 de 1892. 

Señor Jefe de Policía. 
Disponga Ud. c¡ue los celadores mu 

nicipales notifiquen á los vecinos para 
que en el plazo de cuarenta y ocho ho 
ras se pinten con alquitrán los zócalos de 
las fachadas de los edificios particulares 
y públicos. 

Igualmente disponga que el servicio 
de baja policía, principie después de las 
12 a. m. y termine ante de las 7 a. m. 

Dios guarde á US. 
PEDRO V!LLAVlCENClO. 

Lima, agosto 10 de 1892. 

Señor Inspector del Distrito . 
Sírvase US. disponer que el celador 

de su dependencia vigile que el alqui 
trán que se emplee para pintar el zó 
calo de los edificios, sea alquitrán ve 
getal, inutilizando en el acto el que 
resulte ser de clase diferente al ano 
tado. 

Dios guarde á US. 
PEDRO VILLAVlCE'.'!ClO. 

* * * 
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BASURAS 

Lima, agosto 9 de 1 89:>, 
Señor Subprefecto é Intendente de 

Policía. 
Teng_o el honor de dirigirme á US., 

suplicándole se sirva disponer que 
los Guardias de Policía impidan que el 
vecindario arroje las basuras á la vía 
pública, antes de las 10 p. m., impo 
niendo á los contraventores las penas 
de reglamento. 

Dios guarde á US. 
PEDRO VILLAVICENCIO. 

BASURl!ROS, 

mente existen con los diversos botade 
ros, desplegará Ud. todo interés porque 
se lleve á debido efecto el acuerdo men 
cionado. 

Dios guarde á US. 
PEDRO VILLAVICENCIO. 

Lima, agosto 9 de I 892. 
Señor Tefe de Policía. 

Conforme á las instrucciones verba 
les dadas á Ud., ordene que en el día, 
una cuadrilla debidamente organizada, 
incinere los muladares próximos á la 
ciudad, procediendo con toda actividad. 

Dios guarde á Ud. 
PEDRO VILLAVICENCIO, 

Lima, agosto 19 de 1892. 
Señor Jefe de Policía. 

Sírvase US. hacer notificar á los pro 
pietarios de lo, terrenos colindantes 
con la ciudad y destinados á construc 
ción, para que en un término prudencial 
construyan un muro de la altura de dos 
metros, que deslinde sus propiedades 
con la vía pública; pues en la actuali 
dad esos terrenos sirven de depósito á 
las basuras que arroja el vecindario con 
verdadero perjuicio de la higiene. 

Al hacer la notificación, se les hará 
presente que, si vencido el plazo no 
cumplen con lo ordenado, hará la obra 
el Concejo por cuenta de los propieta 
rios y con un recargo de cincuenta por 
ciento. 

Dios guarde á US. 
PEDRO VILLAVICENCIO. 

* * '� 
INCINERACIÓN 

Lima. agosto 9 de 1892. 
Señor Jefe de Policía. 

Para los efectos consiguientes, comu 
nico á Ud. que por acuerdo celebrado 
entre esta Alcaldía y los encargados del 
servicio de la baja policía en los cuarte 
les r.0, 2.0, 3°. y 4°. las basuras de estos 
cuarteles serán arrojadas al botadero 
único del camal, é incineradas por cuen 
ta de los mencionados rematistas todo 
sin mayor gravamen para el Concejo. 

Desapareciendo con la medida adop 
tada los focos de infección que actual 

* * * 
SERVICIO DE AGUA 

Lima, agosto 9 de 1892. 
Señor Diputado de Aguas del Valle de 

Surco. 
El estado de la población, á causa de 

la epidemia actual, exige hoy más que 
nunca un esmerado servicio de aguas á 
fin de que puedan observarse con toda 
regularidad las prescripciones de la hi 
giene. 

En esta virtud, y sabiendo el infras 
crito por conferencia que ha tenido con 
el Señor Gerente de la Empresa del 
Agua que ésta ha cumplido en la parte 
que le corresponde en la limpia del río 
,Surco,, me dirijo á Ud., esperando se 
sirva ordenar que á la mayor brevedad 
posible, quede terminada la del enun 
ciado río y pueda correr el agua por él, 
en la presente semana, pues de lo con 
trario Qeasionaría grave perjuicio á la 
población, . • 

Espero que U d. se sirva acoger el pe 
dido que contiene el presente oficio. 

Dios guarde á Ud. 
PEDRO VILLAVICENCIO. 

:;: * :!': 

Lima, agosto 9 de 1892. 
Señor Jefe de Policía. 

Sírvase Ud. notificar á la Empresa 
del tranvía, para que en el día dé cum 
plimiento á la orden de la Alcaldía para 
que se constituyan desagües en los lu 
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r. 

gares que sirven de paradero á los 
carros. 

Dios guarde á Ud. 
PEDRO VrLLAVICENCIO. 

* * �t 

ARTÍCULOS DE ALIMENTACIÓN 

Lima, agosto 9 de 1892. 

Circular á los Señores Inspectores de 
Distrito 

Suplico á US. se sirva disponer que 
el celador de su dependencia exija el 
extricto cumplimiento de la ordenanza 
de 19 de julio de 1891, que preceptúa 
las precauciones que deben adoptarse 
en los puestos donde se vende los artí 
culos alimenticios, determinados en el 
inciso r.0 de la citada ordenanza que 
corre inserta en la colección acompa 
ñada. 

Dios guarde á US. 
PEDRO V!LLAVICENCIO. 

* * * 
EXPENDIO DE CARNE 

Lima, agosto 9 de r 892. 

Considerando : 
Que estando amenazada la salud del 

vecindario, esta Alcaldía se halla en 
caso de adoptar las providencias nece 
sarias, que tengan por objeto conservar 
la higiene pública; 

Se dispone: 
r .0 Hágase extensivo á los estableci 

mientos donde se expende carne, la 
Ordenanza Municipal de 2 de enero 
de 1891. 

2.• Señálase el plazo de quince días 
para su cumplimiento en todas sus 
partes. 

3.• Los contraventores de esta dispo 
sición, sufrirán multa de cien soles; y 
si señalado un segundo plazo, no dan 
cumplimiento al presente decreto, se 
ordenará la clausura de sus establecí 
mientas. 

Regístrese, comuníquese y dése cuen 
ta al Concejo. 

PEDRO V1LLAVICENCIO. 
P. de Osma, 

2 

CARNE DE CERDO 

Lima, agostó 9 de 189:2. 

Señor Inspector de Higiene 
Habiéndose determinado por orde 

nanza de 2 de enero de 1891, las condi 
ciones que deben reunir los estableci 
mientos de expendio de carne de puerco, 
y estando vencido con exceso el plazo 
que señaló para su cumplimiento; sír 
vase US. disponer que se clausuren en 
e,l día, todas las tiendas que no reunan 
los requisitos determinados en la orde 
nanza mencionada. 

US. teniendo en cuenta el estado sa 
nitario de la población, se servirá ocu 
parse de preferencia de este asunto. 

Dios guarde á US. 
PEDRO V1LLAVICENCIO. 

* * * 
LECHE 

Lima, agosto 9 de 1892. 

Sírvase US. ordenar al celador de su 
dependencia, que de la manera más es 
crupulosa examine diariamente la leche 
que expenden los vendedores ambulan 
tes, así como también la que se vende 
en los puestos, que se hallan en la ju 
risdicción de US., de conformidad con 
Jo dispuesto en la ordenanza municipal 
de la materia. 

Dios guarde á US. 
PEDRO V!LLAV!CENC!O. 

::,:* * 
CASA DE OTAYZA 

Lima, agosto 12 de 1892. 

Señor Inspector de Higiene. 
En la visita practicada por el infras 

crito á las casas llamadas de Otayza, 
Odeon y de la Huaquilla, ha observado 
que en ninguna de ellas se empleen las 
prescripciones higiénicas, siendo los lu 
gares indicados verdaderos focos de 
infección. 

En tal virtud suplico á US. se digne 
dictar, en uso de sus atribuciones, las 
órdenes convenientes para que desapa 
rezca ó aminore el mal anotado, y po 
ner á este despacho las medidas que 
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US. no se crea autorizada á adoptar. 
Dios guarde á US. 

PEDRO VILLAVICENCIO. 

VENDEDORES AMBULANTES 

Lima, agosto 16 de 1892. 
Señor Jefe de Policía. 

Sírvase Ud. disponer que se prohib m 
los vendedores en las calles de Albaha 
quitas y Capón, ordenando á la vez á 
los encargados de la baja Policía que 
practiquen el barrido de esas calles dos 
veces al día, regándolas además con 
desinfectantes. 

Dios guarde á US. 
PEDRO VrLLAVICENCIO. 

HIGIENE DE LOS CUARTELES 

Lima, agosto 11 de 1892. 

Señor Director General de Guerra. 
Co,1 el objeto de evitar la propaga 

ción de la ,influenza, en los cuarteles, 
lo cual redundaría, además, en perjui 
cio de la población, tengo el honor de 
suplicar á US. se digne disponer que 
en aquéllos se empleen diariamente los 
desinfectantes apropiados, observándo 
se, además, las prescripciones higiéni 
cas que la ciencia aconseja. 

Dios guarde á US. 
PEDRO V!LLAVICENCIO, 

HIGIENE DE LA CÁRCEL 

Lima, agosto 11 de 1 ,92. 

Señor Inspector de Lugares de Deten 
ción. 
Queda Usted autorizado para pro 

veer de lo necesario el hospital de la 
Cárcel, conforme á los presupuestos re· 
mitidos por US. 

Al mismo tiempo, suplico á US. se 
sirva ordenar que se emplee cloruro de 
cal para desinfectar los locales donde 
permanecen los presos. 

Dios guarde á US. PEDRO VILLA· 
VICENCIO. 

LAZARETO 

Lima, agosto II de 1892. 
Señor Director de Beneficencia Públi 

ca de esta Capital. 
Pudiendo llegar el caso de que sea 

necesario acoger en el Lazareto á les 
a tacados de la actual epidemia de la 
«influenza,, me permito suplicará US. 
se sirva informar á este Despacho res, 
pecto de las condiciones en que actual. 
mente se encuentra aquel local, para 
poderlo dedicar al servicio indicado. 

Suplico á US. se sirva dar contesta 
ción preferente á este oficio. 

Dios guarde á US. 
PEDRO VILLAVICENCIO. 

SERVICIO MUNICIPAL. 

Lima, agosto 11 de 1892. 
Encontrándose enfermo el Químico 

Jefe del Laboratorio Municipal, y sien· 
do necesario atender al servicio del La· 
boratorio; nómbrase Químico Auxiliar, 
encargado de la Sección, al Bar.hiller 
Don Abelardo B. Pretell, con el sueldo 
de cincuentn soles mensuales, mientras 
dure la enfermedad del Doctor Don 
José Anselmo Rios. 

Regístrese, comuníquese y archívese 
VILLA \'!CENCIO 

P. de Os111a. 

CONSTRUCCIÓN DE UNA ACEQUIA 

Lima, agosto 15 de 1892. 
Señor Inspector de Obras. 

Sírvase ·s., disponer que en el día 
se convoquen postores para la construc 
ción de la acequia del 2 de Mayo, obra 
de urgente necesidad reclamada por la 
higiene. · 

Dios guarde á US, 
P. VILLAVICENCIO. 

PUENTBS Y CAMINOS. 

Lima, a1osto 15 de 1892. 
Señor Inspector de Aguas, Puentes y 
Caminos. 
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* * * 
REGISTRO DE DEFUNCIONES 

Lima, agosto 15 de 1892. 
Señor Inspector de Estado Civil. 

Con el objeto de dar facilidad para el 
registro de las partidas de defunción e'.: 
impedir que permanezcan insepultos los 
cadáveres un tiempo mayor de 24 horas 
sírvase US. disponer que los emplea 
dos de la sección que U S. inspecciona 
se turnen en el servicio desde las 8 a. 
m. á las 9. p. m., tanto los días de tra 
bajo como los feriados. 

Dios guarde á US. 
P. VILLAVICENCIO. 

* :;:: * 

* * *. 

BUZONES. 

Lima, agosto 16 de 1892. 
Señor Inspector de Obras. 

El infrascrito, en la visita practicada 
en la población en la mañana de hoy, 
ha observado que algunos buzones ca 
recen de la tapa correspondiente, irre 
gularidad que debe subsanarse en el 
día. 

En tal virtud, sírvase US. disponer 
que por esa Sección, de acuerdo con 
el Señor Inspector de aguas, puentes y 
caminos, S<' ">roceda según los casos, ta 
pando con ilock, ó planchas de fierro, 
los buzones que constan de la relación 
adjunta. 

Dios guarde á US. 
PEDRO VJLLAVJCENC!O, 

Por comunicación de 3 del presente, alivio á la verdadera miseriageneral 
recomendé á US., que se practicara la mente oculta por amor propio ó por 
limpia de los canales públicos, ha bien susceptibilidades sociales, y sólo cono 
do autorizado posteriormente á US. cida por personas dedicadas como Us 
para contratar un carro que sirviera ted á practicar sigilosa caridadnecesi 
para recoger en el acto los desmontes, ta de abnegada colaboración. 
evitando así la permanencia de estos No dudo que Usted, Señora, contri 
en la vía pública, lo cual era nocivo buirá á hacer realizable la resolución 
para la salud. de la Alcaldía, prestándose benévola á 

No obstante que á esta Alcaldía le repartir á la clase pobre, unos bonos 
consta la decisión de US., por el buen que serán cangeados por artículos ali 
servicio, le suplico se sirva informar á mentidos, en almacenes instalados al 
este despacho si se ha atendido la reco efecto. 
mendación hecha. 

1 
El objeto que motiva la presente, dís 

Dios guarde á US. culpará la molestia que ocasiona á U s 
P. VILLAVJCENClO. ted su muy atento y SS. que sus M. B. 

 PEDRO V1LLAVlCENc10. 
Igual comunicación se ha pasado á 

las Señoras Elena O. de Revoredo, Jo 
sefa Raygada de Cisneros, Jesús Bel 
trán de Elías, Francisca Pardo de Os 
ma y Catalina Mendoza de la Guarda. 

AUXILIO PARA LOS POBRES, * * * 
Lima, agosto 15 de 1892. 

Señora Matilde Guerra de Miró Que 
sada. 

Ciudad. 
Señora de toda consideración. 
Deberes patrióticos, y preceptos de 

humanidad, han determinado á esta 
Alcaldía á que durante la actual epide 
mia se proporcione á las personas que 
carezcan de los recursos necesarios pa 
ra la vida, una ración de artículos de 
primera necesidad. 

Para que el propósito de la Alcaldta 
tenga ejecución cumplida y sirva Je 

MÉDICOS SANITAR!QS. 

Lima, agosto 15 de 1 892. 
Habiendo llegado la oportunidad de 

ejecutar la autorización concedida por 
Junta Directiva del Concejo en sesión 
de 12 del actual, nómbranse Médicos 
Municipales para el cuartel 2.0, á los 
Doctores Don Ricardo Quiroga y Mena 
y Don José Díez Salazar; para el cuar 
tel 3.0, Don Matías F. Bellido; para el 
cuartel 4.0, Don En.Iiano Castañeda, 
y para el cuartel 5.0, Don Manuel H. 
Ramirez, quedando vigentes los demás 



250 LA CRÓNICA MÉDICA 

nombramientos hechos con fecha 9 del 
presente. 

Regístrese, comuníquese, publíquese 
y archí vese. 

Lima, agosto 17 de 1892. 
Señor: 

Esta Alcaldía ha tenido á bien nom 
brar á Usted, Comisario de Higiene 
para la calle de ....•......... acera ....•..... 

Al comunicarle la designación recai 
da en Usted, me es grato suplicarle 
que acepte el cargo de Comisario; y se 
moleste en cumplir las instrucciones 
que acompaño al presente oficio. 

Tratándose de llevar á la práctica 
medidas tendentes á mejorar la salud 
del vecindario, es de esperarse que U s 
ted, preste su cooperación al Concejo 
Provincial. 

Dios guarde á Usted. 
P. VILLAVICENCIO, 

INSTRUCCI01'¡ES Á LOS COMISARIOS 
DE HIGIENE, 

Lima, agosto r 7 de I 892. 
Consideraudo: 

Que es necesario dictar las providen 
cias necesarias para el mejor cumpli 
miento de las disposiciones municipa 
les, referentes á higiene; 

Se dispone: 
r.0 Desde la fecha se practicarán vi 

sitas domiciliarias por los comisarios 
de higiene, los cuales acreditarán con 
el título de su nombramiento el espe 
cial encargado que desempeñan. 

2.0 Todos los vecinos están en la 
obligación de prestar obediencia á las 
personas designadas en el artículo an 
terior, en lo relativo al ejercicio de sus 
funciones. 

3.0 Toda desobediencia á las dispo 
siciones que dicten dichas personas en 
orden á la salubridad é higiene será pe 
nada con multa. 

4.0 Los comisarios de higiene est:í·, 
obligados á pra,¡:ticar una inspccció.. 
cuando menos dos veces por semana ó 
con mayor frecuencia si lo juzgaren 

conveniente, á las casas situadas en la 
calle pa�a la que han sido nombrados 
cormsanos. 

5.0 Exigirán: 
r.0 El más periecto aseo en todos los 

lugares de la casa, sin excepción algu 
na, prescribiendo que los lugares reser 
vados se desinfecten convenientemente, 
pudiendo usarse para el efecto las si 
guientes sustancias: 

1.0 
GRAMOS, 

Sulfato de fierro................ 200 
Agua................................ 3000 

2.0 
Cloruro de cal...... . .. . .. .. .. .. .. 40 
Agua................................ rooo 

3,0 
Sulfato de cobre ó zinc......... 6o 
Agua................................ 3000 

4.º 
Cloruro de zinc................... 20 
Agua................................ rooo 

5,0 
Acido fénico....................... ro 
Agua................................ rooo 

2.0 Que los inquilinos de las casas 
por donde atraviesan acequias interio 
res, las mantengan constantemente lim 
pias en la sección que les corresponde. 

3.0 Que en las acequias interiores y 
al despedir del agua se coloque una re 
ja de fierro que cubra su ámbito y cu 
yos barrotes disten entre sí 8 centíme 
tros, para impedir el paso de basuras 
gruesas, haciendo · desahogar ó limpiar 
frecuentemente el radio de la acequia. 

4. 0 Que en toda casa particular ó de 
vecindad, se coloquen los servicios de 
agua y desagüe con cañerías subterra 
neas al canal público. 

5.0 Que las caballerizas y corrales de 
casas particulares, reunan las condicio 
nes que consulten el aseo, ventilación 
y demás que exigen la comodidad de los 
vecinos y la higiene pública. 

6.0 Prohibirán que nadie tenga en 
edificio ó terreno suyo aguas ú otro lí 
quido ó sustancias en descomposición 
con da rHJ de la vicia ó de la salud, sea 
pa -a emplearlas en � lguna industria ó 
cc.i ou o objeto cualquiera. 

7.0 Prescribirán que los excusados, 
albañales, desagües, estanques 6 pozos 

COMISARIOS DE HIGIENE, 

P· VILLAVICENCIO, 
P. de Osm«. 
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en su conexión con los canales públicos, 
tengan una construcción adecuada para 
impedir que exhalen gases, olores 6 
sustancias molestas ó nocivas; prescri 
biendo igualmente que las letrinas ó ex 
cusados sean provistos de lo necesario 
para su apropiada limpieza. 

8.• Prohibirán que para rellenar un 
terreno 6 levantar su superficie ó nível, 
se deposite ó emplée sustancias extraí 
das de la limpieza de corralones, y en 
general ninguna materia que descom 
poniéndose pueda hacerse pútrida. 

9.° Cuidarán que en los locales en 
donde haya acumulación de caballos, 
vacas, puercos ú otros animales, se ten 
gan los corrales, pesebreras ó establos 
en estado de completa limpieza y salu 
bridad¡ no pudiendo verificarse la lim 
pieza en esos locales y extraerse las ba 
suras de ellos entre 8 de la mañana y 
u de la noche. 

ro.s Están en la obligación de dar 
parte á la Inspección de Higiene del 
fallecimiento que pudiera ocurrir á con 
secuencia de la actual epidemia en la 
callé para la que han sido nombrados 
Comisarios. 

Regístrese, comuníquese, désele la 
debida publicación y archívese. 

PEDRO VrLLAVlCENCJO, 
P. de Osma; ,, * ,:, 

INHUMACIONES Y EXHUMACIONES. 

Lima, agosto 16 de 1892. 
Considerando: 

Que es necesario determinar los pro 
cedimientos que deben observarse en 
las inhumaciones y exhumaciones 

Se resuelve: 
Artículo r.0 Sólo será permitida la 

inhumación de los cadáveres en el Ce 
menterio General, quedando totalmente 
suprimidos los actuales cementerios par 
ticulares que existen en los conventos y 
prohibidas por ahora las inhumaciones 
que se consienten en la bóveda de los 
templos. 

Art. 2.0 Quedan absolutamente prohi 
bidas las inhumaciones en un plazo ma 
yor de treinta y ocho horas y menor de 
diez y ocho. 

Art. 3.0 La traslación de los cadáve 
res al Cementerio General podrá tener 
lugar á cualquiera hora del dia, debíen 

do verificarse inmediatamente después 
que ocurra la defunción, cuanda ésta 
reconozca como causa una enfermedad 
infectocontagiosa. 

Art. 4.0 Para la traslación inmediata 
de que se ocupa la última parte del ar 
tículo anterior, se requiere que la defun 
ción sea comprobada por el médico sa 
nitario ó por cualquier facultativo que 
tenga autoridad legal. 

Art. 5.0 El sepelio de cadáveres de 
personas fallecidas de enfermedad infec 
to contagiosa, no se permitirá en los 
cuarteles, ni en las fosas destinadas á la 
generalidad· 

Art. 6.0 Las fosas destinadas al se 
pelio de los cadáveres de personas falle 
cidas por enfermedad infecto contagio 
sa, tendrá dos metros de profundidad, 
dos metros de largo y ochenta centíme 
tros de ancho, debiendo cubrirse com 
pletamente los cadáveres con una capa 
de cal viva. 

Art. 7·º El cuerpo del individuo que 
haya muerto de enfermedad infecto con 
tagiosa, será envuelto, antes de ser in 
humado, en un lienzo impregnado en 
sustancias desinfectantes. 

Art. 8.0 Inmediatamente que ocurra 
una defunción á consecuencia de enfer 
medad infecto contagiosa, se dará parte 
por los parientes, ó á falta de éstos por 
los vecinos, á la Inspección de Higiene, 
para que ésta ordene en el acto la de 
sinfección del local donde hubiese teni 
do lugar el fallecimiento. 

Art. 9.0 Desde la fecha y hasta que 
desaparezca la actual epidemia de la in 
fluenza, quedan completamente prohibi 
das las exhumaciones, salvo las que· 
tengan lugar para esclarecimientos mé 
dicolegales ordenados por la autoridad 
competen te. 

Art. 10.0 Esas exhumaciones se prac 
ticarán en las primeras horas de la ma 
ñana, observándose las siguientes pres 
cripciones: 

1 .• Los operarios tomarán un poco 
de licor de cascarilla ó 20 centígramos 
de sulfato de quinina antes de principiar 
la labor. 

2.• Si la exhumación se hiciere en 
un nicho, se colocará delante de éste 
una vasija conteniendo cloruro de cal, 
y al descubrir el cajón, se rociará aquél 
con un poco de ácido sulfúrico diluído. 
siguiéndose además las índicacionesque 
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haga el médico legista que presencie la 
exhumación ó las prescripciones que 
dicte la Inspección de Higiene. 

3.• Si la exhumación fuese en una 
zanja, después de colocar en lugar in 
mediato una vasija conteniendo cloruro 
de cal, se procederá á la extracción de 
la tierra, y antes del inmediato descu 
brimrento del cadáver, se regará abun 
dantemente la tosa con una solución de 
sulfato de fierro, preparada en el mo 
mento. La exhumación no se efectuará 
en realidad sino después de trascurrir 
dos ó más horas de llenadas las anterio 
res prescripciones. 

Art. II •0 A partir de la fecha, tanto 
los nichos temporales como perpétuos, 
se construirán impermeables, cubrién 
dolos interiormente con una mezcla hi 
dráulica ó cimiento romano, dándoles 
en seguida una mano de ácido sulfúrico 
bien diluido, y barnizándolos después 
con alquitrán. Igual operación se prac 
ticará al cerrarlos después de depositar 
la caja mortuoria. 

La presente ordenanza, de carácter 
transitorio, surtirá sus efectos hasta 
disposición en contrario de esta Alcal 
día. 

Regístrese, comuníquese, publíquese, 
trascríbase en los términos acordados á 
la Dirección de Beueficencia y dése 
cuenta al Concejo. 

PEDRO V!LLAVICENClO, 
P. de Osma. 

LA EPIDEMIA EN LA MAGDALENA 

Lima, agosto 16 de 1892. 
Señor Alcalde del Honorable Concejo 

Provincial. 
Con fecha de ayer, el señor Comisa 

rio del valle de la Magdalena se dirige á 
este Despacho, manifestando que con 
motivo de la epidemia reinante en esta 
Provincia, se encuentra el Distrito de 
su jurisdicción en condiciones lamenta 
bles, pues no existe un Médico á quien 
acudir en caso preciso, ni una botica 
que suministre los medicamentos más 
necesarios. 

Como es urgen te rémediar á la bre 
vedad posible tales males, me dirijo á 
US,, que tau continuas .nuestras de 
acierto ha dado durante su administra 
ción, á fin de que con conocimiento de 

causa, se sirva dictar las medidas que á 
su juicio estime convenientes. 

Dios guarde á US. • 
PEDkO E .. MUÑIZ, 

Lima, agosto 17 de 1891. 
Señor Subprefecto é Intendente de Po 

licía. 
Contestando la muy estimable comu 

nicación de US., de la fecha, me es su 
mamente grato anunciarle que esta Al 
caldía adoptará inmediatamente las me 
didas necesarias para que los vecinos 
de la Magdalena no carezcan de los 
auxilios médicos necesarios. 

Dios guarde á US. 
PEDRO VILLAVICENCIO, 

0)1BRAMIENTO DE U� MÉDICO SAN!· 
TAN.IO PARA EL CUARTEL 5·º Y LA 
MAGDALENA. 

Lima, agosto 19 de 1892. 
Señor Doctor don Juan del Valle. 

En la fecha esta Alcaldía ha tenido á 
bien nombrarlo médico municipal, para 
que se sirva prestar sus servicios profe 
sionales alternativamente en el pueblo 
de la Magdalana, durante algunas ho 
ras del día, y el resto del tiempo útil, á 
las personas pobres del Cuartel 5.0, cu 
yo servicio está encomendado también 
al Doctor Ramírez. 

Usted se molestará en llevar un boti 
quía, por no haber farmacia en el pue 
blo indicado. 

Encarezco á Ud. se sirva acep 
tar la comisión que se le confía. 

Dios guarde á U. 
PEDRO VILLAVICENCIO, 

BOTIQUÍN PARA LA MAGDALENA 

Lima, agosto 19 de 1892. 
Señor Alcalde del Concejo Municipal 

de la Magdalena. 
Informado personalmente el infras 

crito del estado higiénico de ese Distri 
to, ha tenido á bien comisionar al Doc 
tor Don Juan Valle, para que preste sus 
servicios profesionales á los habitantes 
de esa localidad recomendándole �. l.t 
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vez que vaya provisto del botiquín ne 
cesario. 

Con este motivo, suplico á US. que 
por ahora y mientras dure la epidemia, 
se dedique la subvención que abona á 
este Concejo á las necesidades de la 
higiene y demás que demande el estado 
epidémico de ese Distrito. • 

Dios guarde á US. 

PEDRO VILLAVICENCIO. 

LA EPIDEMIA EN SURCO. 

Delegación del Distrito de Surco. 

Lima, agosto 19 de 1892· 

Señor Alcalde del Honorable Concejo 
Provincial. 

Como representante del distrito de 
Surco, ante el Honorable Concejo que 
US. dígnamente preside, me dirijo á 
US., suplicándole se sirva extender su 
filantrópica protección hacia este dis 
trito, que perece á consecuencia de la 
epidemia reinante. 

De los cuatrocientos habitantes de 
que consta, están enfermos más de tre 
cientos, y aunque algunos, 6 su mayor 
parte, son benévolamente atacados, 
otros llegan á la gravedad y fallecen por 
falta de asistencia médica y medici 
cinas, que.sólo pueden adquirirlas los 
pocos que gozan de alguna comodidad. 

En tan desgraciada situación, me di 
rijo á US., repito, para que se digne 
atender mi petición, nombrando en el 
día el médico que deberá constituirse en 
el pueblo á prestar sus servicios profe 
sionales, y á quien deberá proporcionár 
sele las drogas necesarias para comba 
tir el mal. 

No dudo que US., con el interés 
ejemplar que manifiesta por cortar la 
epidemia que nos aflige, se servirá pro 
tejer mi petición, tan justa como obli 
gatoria. 

Dios guarde á US. 

FRANCISCO GóMEZ VELÁSQUEZ. 

CIRCULAR Á LOS ALCALDES DE 
DISTRITO. 

. Lima, agosto 19 de 1892 

Señor Alcalde: 
La epidemia desarrollarla en esta ca 

pital, parece propagarse en todos los 
distritos de la provincia, según informe 
que ha tomado esta Alcaldía, 

Combatir la epidemia por todos los 
medios posibles, es deber de la autori 
dad encargada de los intereses del pue 
blo, y por lo tanto se hace necesario 
que US. desplegue actividad sobre el 
particular. 

Envío á US. las prescripciones mé 
dicas que deben observarse por los ha 
bitantes de ese distrito, encareciendo á 
la vez á US., que personalmente trate 
de recomendar la mayor higiene en las 
habitaciones y en las personas. 

Para la eficacia de las medidas que 
US. adopte, sería conveniente intere 
sar á los hacendados, obligados por hu 
manidad y conveniencia propia en la 
salud y vida de sus peones, á que ten 
gan en el fundo los medicamentos más 
generalmente usados. 

Recomiendo á S., que ordene la de 
secación de los pantanos que existen en 
ese distrito, y la adopción de las medi 
das que su celo le sujiera, y que sean 
apropiadas á esa localidad. 

En el caso de que la epidemia se pre 
sente con caracteres graves, y se ge 
neralice, no obstante las medidas de 
mgiene que adoptaren en el acto, dará 
parte en el día á este Despacho. 

Dios guarde á US. 
P. VILLAVICENCIO. 

INSTRUCCIONES HIGIÉNICAS QUE DA,t, 
LOS MÉDICOS SANITARIOS Á LOS VE· 
CINOS DE LIMA. 

La grippe ó influenza que por segun 
da vez ha hecho su aparición entre no 
sotros en el corto plazo de tres años, se 
ha difundido en esta ocasión con una ra 
pidez insólita, afectando en muchos ca 
sos tal violencia y malignidad, que con 
justo motivo ha sembrado la alarma en 
la población. 

La influenza es para nosotros una en 
_.1 
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fermedad desconocida, porque bajo la 
forma esporádica estamos acostumbra 
dos á observarla, con los nombres de 
fiebre catarral ó fuerte resfriado, y la 
hemos mirado con la indiferencia que 
inspiran su benignidad y su precaria 
evolución. 

En r 889, la grippe se hizo epidémica 
en Lima, revistiendo por lo general un 
carácter leve en las personas sanas, pe 
ro causando algunas víctims.s en aque 
llos que, por razones de edad ó enferme 
dades anteriores, tenian organización 
deteriorada. 

En el presente año, la enfermedad en 
cuestión, á más de haberse desarrollado 
con extraordinaria rapidez, presenta 
una índole más seria que en la pasada 
epidemia, escogiendo sus víctimas, aun 
entre las personas que gozan de salud 
irreprochable. 

Es indudable sin embargo, que estos 
desgraciados casos disminuirían consi 
derablemente si se atendiesen debida 
mente los preceptos triviales que lasa 
na higiene aconseja, si se tuviera la es 
merada precaución de lleua» el abrigo co- 
rrespondiente, de 110 luchar i11útilme11te contra 
la enfermedad ya declarada. haciendo gala de 
1111a resistenci« temeraria, de 110 abandonar la 
cama premaforamente, 11i 11111cho menos expo- 
nerse á la i11te111perie ó bruscos cambios de 
temperalllra, ci, cunstancias, todas, 11111y ade- 
cuadas para desviar la conualeoencia, provo- 
car las recaídas y desnatumlisar la e11fer111e- 
dad, q11e de otro medo habría llegado natura! 
y pro11ta111ente á s11 feliz término; 

C11a11do todos nos penetremos de la acci611 
perturbadora q11e ejtrcm las imprudencias ya 
señaladas, se podrá augurar que la epidemia 
perderá 6 por lo 111&1JOs atenuará s11 gravedad 
actual, restableciendo la tranquilidad de los 
hogares. 

En armonía con lo que va dicho y 
'dando una forma más précisa á los con 
sejos que el médico en estos casos puede 
y debe dar al público en general, dire, 
mos: 

r .0 Que es preciso tomar las precau 
ciones racionales para no contraer un 
resfriado, punto de partida del ataque 
de influenza comunmente. 

2.0 Ponerse en cura tan pronto como 
se sienta uno atacado de la enfermedad. 

3.0 Alimentarse suficientemente y con 
alimentos de buena calidad, llevando el 
abrigo que el rigor de la estación re 
clama. 

4.0 Asear el domicilio, echando de 
las habitaciones, y sobre todo de los 
dormitorios, todo lo que p11eda servir de te- 
rreno propicio al desarrollo de los mi,1smas, es 
decir, ropas usadas, vasijas desaseadas, des- 
pojos de alimentos, deyecciones, etc. 

Tratando de ventilar ámpliamente las 
habitaciones y rociarlas varias veces al 
dia con agua [enolada, adicionada de un 
centésimo de naftol, 

5.0 Por último, los hombres de tra 
bajo y en general todos los que tienen 
que arrostrar los rigores de la es 
tación y la amenaza del estado epidé 
mico, estarán algo premunidos contra 
un ataque de inftuenza, haciendo uso 
por las mañanas, antes de entregarse á 
sus ocupaciones, de fricciones alcohóli 
cas antisépticas, ya sea con el naftol, 
que no tiene el inconveniente del olor, 
ya con el ácido bórico ó el vinagre aro 
mático fenolado. 

El ácido bórico en solución débil es 
el mejor desinfectante para la higiene 
de la boca, que no debe descuidarse. 

En los niños, la falta de abrigo y de 
una alimentación conveniente, son las 
dos ·principales causas de que caigan 
enfermos; conviene, pues, ahora,atender 
con solicitud estas dos necesidades en 
ellos. 

El uso de los alcohólicos, que parece 
se va popularizando hasta en los niños, 
no puede tener en ellos sino inconve 
nientes, sobre todo si hacen uso de lico 
res y vinos adulterados, como son la 
generalidad de los que ahora se expen 
den en Lima. 

Estas son las principales precaucio 
nes que importa tener presente, sin que 
entendamos que ellas bastan para evi 
tar siempre el desarrollo de una enfer 
medad. 

Lima, agosto r I de 1892. 
GEIURDO BRAYo.LEANDRO LoLI. 

Lur s DEL VALLE.ERNESTO ÜDRIO· 
ZOLA.LIZANDRO MAÚRTUA. 

Lima, agosto II de 1892. 

Aprobándose las anteriores instruc 
ciones, déseles la publicidad debida. 

PEDRO VILLAYICENCIO. 

Pedro de Osnta, 
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SECCION NACIONAL· 
REVISTA. DE LA. CLÍNICA. QUIRÚRGICA. 

' DE MUJERES. 

H ospital de Santa A 11a - Sala de la 
Vir1;e1t 

AÑO DE 1891. 
(Cont"nuoción) 

4.0 GRUPJAPENDICE. 
ENFERMEDADES DIVERSAS, 

Vamos á ocuparnos en esta parte 
de algunos procesos morbosos, que 
aunque del dominio de la nosografía 
médica, hemos tenido que asistir en 
nuestro servicio clínico; considerando 
de una manera especial los casos de 
sífilis y aquellos que se han compli 
cado con erisipela. 

r.0 P.rocesos pa!údicos.-Hemos te 
nido tres casos: dos de fiebre inter 
mitente franca (tercianas); y uno de 
cefalalgia, que por su periodicidad y 
marcha, consideramos como palúdi 
ca, lo que confirmó el éxito obtenido 
con el tratamiento quínico. Por lo 
demás, nada de especial tenemos que 
indicar por haberse curado rápida 
mente. 

2.0 Histeria.-Tuvimos un caso en 
la enferma Manuela Bances que ocu 
pó la cama número 25 el 8 de agosto, 
la cual, según sus antecedentes, pa· 
decía desde joven de ataques nervio 
sos; habiéndole quedado después del 
último ataque una insensibilidad com 
pleta en la pierna derecha, que la 
mortificaba mucho y que la decidió á 
ingresar al hospital. 

Examinada, encontramos efectiva 
mente en el muslo derecho una ex 
tensa placa histerógena; por lo cual 
le prescribimos: cocimiento de vale 
riana á pasto, bromuro de potasio ó 
sodio un gramo en alterna y, local 
mente, corrientes eléctricas, por ca 
recer de las placas metálicas fabrica 
das para este objeto, y que hubiéra 
mos deseado emplear de preferencia. 
Con este tratamiento, la placa histc 
rógena fué desapareciendo poco á po 

co hasta fines de agosto, en que esta 
mujer pidió su alta, por estar ya cu; 
rada. 

3.º Asma.Se presentó un caso de 
marcha crónica en una mujer de 25 
años de edad, la que aliviada de su 
acceso, salió del hospital pocos días 
después de su· ingreso, sin que nos 
ofreciera novedad alguna digna de ser 
notada. El tratamiento se redujo á 

un vomitivo de hipecacuana el primer 
dia; y después, á unas cucharadas de 
agua destilada de lechugas, con lau 
rel cerezo, tinturas de lobelia, de es 
tramonio, de cáñamo y jarabe de mor 
fina, cada dos horas, hasta el dia que 
pidió su alta. (r r de agosto, habiendo 
entrado el 28 de julio). 

4.º A 11wris111a.Maria Rosario Ra 
mírez, limeña, de 22 años de edad, 
casada, lavandera, de temperamento 
bilioso y constitución débil, ingresó 
al hospital el 28 de mayo del gr, a 
curarse de un «bulto» que sentía en el 
estómago, y que le ocasionaba dolo 
res muy fuertes en la cintura, impi 
diéndole caminar, sentarse y aún le 
vantarse de la cama. 

Al pedirle datos sobre el origen de 
su enfermedad, la paciente la atribu 
ye á un golpe que recibió al ser em 
pujada por una amiga suya, cayendo 
sentada sobre el dintel de una puer 
ta; sin que le fuera posible levantar 
se después, no obstante los esfuerzos 
que hizo para ello. En este estado 
la llevaron á la cama, en donde le 
aplicaron una «multitud de remedios», 
sin que consiguiera aliviarse en Jo 
menor; por lo que se resolvió á in 
gresar al hospital ocho días después 
del golpe. 

Como enfermedades anteriores só 
lo recuerda haber padecido, siete 
años antes, de una erupción cu 
tánea, de la que· se curó en la 
sala de San Miguel del mismo hospi 
tal, en el término de seis meses; y 
cinco años más tarde padeció.por. es 
pacio de un año, de palpitaciones a:l 
corazón, enfermedad de la que la ali 
vió una curandera con remedios ca 
seros. 

Cuanto á los antecedentes de su 
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familia, no nos suministró ninguno, 
por no haber conocido á sus padres. 

Concluido el interrogatorio, pro· 
cedimos á examinar la parte afecta. 
A la palpación, reconocimos inme 
diatamente la existencia de un tumor 
situado en la dirección de la aorta y 
al nivel de la curbadura mayor del 
estómago, con latidos que eran isó 
cronos con los de las arterias radia 
les y femorales, La presión hecha 
sobre el tumor, tanto por el hipocon 
drio izquierdo, como por el derecho, 
hacía quejarse á la enferma de dolor 
y de una sensación de quemadura en 
el lado izquierdo del raquis y al ni 
vel indicado. A la auscultación, se 
oía un fuerte soplo que se propagaba 
de arriba hacia abajo, siguiendo el 
trayecto de la aorta, y que coincidía 
con la sístole ventricular. 

El corazón funcionaba con regula 
ridad y el trazo esfigmográfico del 
pulso, tomado en las dos radiales, 
era normal; y si exceptuamos la cir 
cunstancia de que la alimentación ele 
esta mujer tenía que ser muy ligera, 
para evitar así el aumento de presión 
sobré su tumor y por consiguiente el 
inc: ernento de los dolores, todas las 
demás funciones no presentaban na 
da de notable. 

Por todo lo dicho anteriormente y 
aunque no encontramos un cuadro 
sintomatológico completo, nos crei 
mos autorizados para diagnosticar en 
nuestra enferma un aneurisma de la 
aorta abdominal, que producido de 
una manera violenta por la contu 
sión, había venido preparándose len 
tamente por una enfermedad ante 
rior, probablemente la sífilis; pues 
así lo hacía sospechar su enfermedad 
á la piel, las huellas que ésta había 
dejado y el tratamiento al cual supi 
mos se la tuvo sometida entonces 
(ioduros). 

En conformidad con este diagnós 
tico, sometimos á la enferma á un 
tratamiento iodurado, primero de 
ioduro de sodio y después de ioduro 
de potasio, tomados en poción á ra 
zón de 4 gramos diarios; viendo con 
satisfacción presentarse después de 

algunos días de este tratamiento, una 
mejoría notable, que fué acentuán 
dose cada día más; hasta el '¡ de ju 
nio, en que sintiéndose esta mujer 
muy aliviada=pues ya no tenía dolor 
alguno y podía sin dificultad levan 
tarse y caminarse empeñó en que 
la diéramos de alta, á lo que tuvimos 
que acceder muy á nuestro pesar; 
comprobando antes por un último 
examen, una disminución marcada 
Je! tumor, de sus latidos y del soplo 
característico, que sólo se percibía 
con alguna dificultad. Esta enferma 
ocupó la cama número 2. 

5.º Nefritis aguda difusa. Mal de 
Brigth.-A mediados del año de 1890 
ocupó la cama número 28 de nuestro 
servicio, Juana Barreto, negra, fuer 
te, de temperamento bilioso, contaría 
unos 35 años de edad y estaba dedi 
cada á lavar ropa en el mismo hospi 
tal; siendo debido á esta circunstan 
cia el que uno de los días anteriores 
se mojara, estando con el cuerpo su· 
doso, lo cual le ocasionó una fuerte 
fiebre, con mucho dolor en la cintu 
ra, que le duró uno ó dos días, pero 
de lo que no hizo caso creyendo que 
fuera sólo un fuerte resfrío. Mas co 
mo los dolores se acentuaran, locali · 
zándose más especialmente en los ri 
ñones, y notara un aumento de vo 
lumen. de su vientre, que iba conti 
nuamente creciendo, se decidió á so 
licitar nuestra asistencia médica, por 
h_aberlaya curado en otras dos oca 
sienes. 

Efectivamente, en el año de 1889, 
como puede verse en nuestra Revis 
ta clínica correspondiente, esta mu 
jer, fué asistida y curada en la cama 
número 30, primero de contusiones 
en el cráneo y después de pústula 
maligna localizada en la mano dere· 
cha; siendo éstas las únicas enferme 
dades de que ha padecido, no obs· 
tante de tener hábitos alcohólicos, 
que había ya abandonado desde que 
recibió los golpes en la cabeza. 

Con estos antecedentes procedi 
mos á examinarla, y no nos fué difí 
cil camprobar en su vientre un de· 
rrame de proporciones muy regula· 
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res, estando la región renal suma REVISTA TERAPEUTICA.. 
mente dolorosa á la presión. 

Interrogada acerca de sus miccio·• XXXV. Cloruro de etilo.- Al ocu 
nes, nos dijo �ue or_inaba muy poco parnos de este anestésico local, que 
desde que había sufndo el ataque de viene á satisfacer una verdadera ne 
fiebre. Tenía los párpados edema to cesidad creemos un deber dar la 
sos, y se quejaba de dolores de �abe traducción íntegra de un articulo que 
za frecuentes. . sobre dicho cuerpo ha publicado el 

En vista de lo antenormente ex Bulletin Medical y reproducido Le 
puesto, diagnosticamos una nefritis Scalpel:" - Al hablar del cloruro de 
aguda á frígore; y sometimos á l'.' en etilo se expresa así el Dr. Delmis: 
ferma desde ese mome�t_o al régimen • No podemos pasar en silencio este . 
lácteo exclusivo, ad�1n1strando por nuevo anestésico local que parece 
todo altmento_y medicamento. d<:>s y llamado á desempeñar irnportanti 
medio á tres htros de lech� diarios: simo papel. 
ordenando pesar cada veinticuatro « Una de las necesidades de la Ci 
horas toda la ori_na emitida, é_ in rugía ha sido en todo tiempo, en 
vestigar la presencia de la albúm1�a: contrar un medio simple, inofensi 
único examen que �os era per_m1t1d vo y seguro de producir la arreste 
hacer por la carencia de medios pa· sia local, á fin de evitar lo, acciden 
ra más. tes ó complicaciones graves de la 

· La orina emitida an las primeras anestesia general, en una multitud 
24 horas alcanzó sólo á 400 gramos; de casos de Cirugía menor. Siempre 
y se comprobó en ella la presenci� se ha dispuesto de me�ios que �iene� 
de la albúmina. Después de dos o una de estas tres cualidades: sirnpli 
tres días del tratamiento indicado, cidad, eficacia é inocuidad, pero nin 
principió ya á notarse una l!gera me guno las reune todas. 
joría, aumentando la diuresis á 45º.Y • El problema parece resuelto con 
500 gramos po_r d1a1 la que en segu1 la ingeniosa invención de M. P. 
da quedó estac1onar_1a entre 500 y6oo Monnet, químico de Lyon. Este 
gramos, permaneciendo entre es procedimiento consiste en conden 
tos límites por varios días, para au zar el cloruro de etilo en tubos de vi 
mentar después gradualmente, hasta drio de abertura capilar. Estos tu 
pasar el límite normal; alcan�ai:ido bos, junto con las cualidades preci 
hasta la cifra de 1800 gramos diarios, tadas tienen la de ser de un precio 
al cabo de 5 ó 6 semanas de trata relativamente poco elevado: el ern 
miento. pleo del cloruro de etilo ofrece, ade 

La albuminuria, la cefalalgia, el más, la preciosa ventaja de no produ 
edema de la cara, la hidropesía y los cir malestar alguno consecutivo. 
dolores renales fueron lentamente de • Desde mucho tiempo há se sabe 
sapareciendo, á la par que aumenta que el frío intenso, desarrollado por 
bala cantidad de orina emitida, has la vaporización del cloruro de etilo, 
ta desaparecer completamente cuan insensibiliza suficientemente los te 
do aquélla se hizo normal. jidos sometidos á su acción, para 

La curación se obtuvo, pues, en permitir una intervención quirúr 
mes y medio próximamente, y esta gica sin despertar dolor; pero no 
mujer se dió de alta de la sala, per existía ningún medio práctico de uti 
maneciendo de cocinera en el hospi lizarlo, hasta la aparición de estos 
tal, otic_io en el que continúa hasta tubos capilares !erminados en pun 
ahora sm novedad alguna. ta. Estos contienen unos 10 gra 

mos de liquido y están cerrados á 

DR. A. l. LEÓN la lámpara, de manera que el pro 
(Co11tinuará). dueto está herméticamente cerra 
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do. No solamente sirven estos tu 
bos como depósito, sino que for 
man un instrumento apropiado pa 
ra el mejor uso del líquido. Para 
usarlos es suficiente romper la pun 
ta en el lugar marcado con una linea 
y colacar el tubo dentro de la mano 
cerrada dirigiendo la punta al sitio 
que se quiere hacer insensible. El 
calor de la mano vaporiza el líq u i 
do y el chorro de vapor provoca en 
pocos instantes la anestesia de la 
región en que se aplica. 

" Estractamos de un artículo del 
Progrés 111éiiical (N .0 IO del 5 de mar 
zo de 1892) el siguiente resumen: 

" El Cloruro de etilo, producto de 
origen francés (preparado en Lyon, 
según el procedimiento de M. P. 
Monnet, por la casa Gilliard, P. 
Monnet j Cartier) había sido en 
sayado primero en el extranjero y 
hasta hace poco tiempo, ninguna 
experiencia había sido tentada en 
Francia con esta sustancia. Son los 
cirujanos y médicos dentistas de Gé 
nova quienes lo han usado primero 
como anestésico local. Séanos sufi 
ciente citar los nombres de los se 
ñores profesores A. Reverdin y Vui 
llet, los de Kummer y Wissart (de 
Génova) y Schulmann (de Bellegar 
de), etc.; en fin el de Redard, profe 
sor de la Escuela dentaria, quien �n 
abril último, hizo una importantí 
sima comunicación á este respecto 
al Congreso Francés de Cirugía. 

" Partiendo de octubre de 1890, el 
Dr. Rongier (de Lyon) había obser 
vado los buenos efectos de dicha 
sustancia en los dolores del Zona. 

· Diversos artículos aparecieron en di 
ciembre de 1890, en la Reune et 
Archives suisses d' odontologie; se h i- 
cieron también muchas comunica 
ciones á la Sociedad de Odontolo 
gía de París y á la Sociedad Nacio 
nal de Medicina de Lyon, sobre los 
servicio que el cloruro de etilo es 
taba llamado áprestar,hasta que apa 
reció el artículo del Dr. Henrich 
(de Franfort) en la Z alutartzliches 
Wochenblatt. 

" A partir de esta época, el asunto 

preocupó vivamente. Fué entonces 
que el Dr. Grandclement, en el Lyon 
Medical; el Dr. Chapman, en el Den- 
tal Cosmos; el Dr. F. Montfort, en la 
Gazeüe hebdoniadaire de médecine et 
cliirurgie; el Dr. Scheller, en la Ga- 
zetie medica le de Varsovia; Th Koel 
liker, en el Cent. j. chir., han publica 
do sus observaciones y esperiencias 
sobre las cualidades de esta sustan 
cia. 

" En París, por último, se han he 
cho ensayos, recientemente, en di 
versos servicios hospitalarios, y nos 
creemos autorizados para afirmar, 
que han dado un resultado satisfac 
torio á nuestros maestros MM. Te 
rier y Quenú, entre otros. U no <le 
nuestros amigos de provincia, el Dr. 
Boiffin (de Nantes) nos escribe en 
el mis1110 sentido. · 

"Destinado á reemplazar al cloru 
de metilo, para la anestesia local, 
cuyos inconvenientes, bajo este pun 
to de vista, son conocidos; el cloru 
ro de etilo es un líquido absoluta 
mente incoloro, de uu olor etereo 
agradable y poco intenso. 

• Su cualidad fisica primordial, so 
bre la cual reposa exclusivamente 
su empleo quirúrgico, es su punto 
de ebullición, que oscila entre+ roºc. 
y-j-r r=c. solamente, lo cual hace que 
se le prefiera al éter que hierve á 37º. 
La piel, sobre la que se proyecta el 
cloruro de etilo, se pone primero ro 
sada, después de un rojo vivo y por 
último muy blanca y apergaminada 
cuando la anestesia es completa; 
siendo necesario solamente un minu 
to para llegar á este resultado. 

, La anestesia dura uno ó dos minu 
tos, tiempo snficiente para abrir un 
absceso, panadizo, &. 

" Este modo de anestesia local, es 
incontestablemente superior, en la 
época presente á lo menos, que el que 
tiene por base el empleo del éter, el 
cual requiere un aparato embarazoso 
y que se descompone con facilidad. 
Es inútil agregar, además, que s 
preferible á las inyecciones subcutá 
neas de cocaína, para las operaciones 
de cirugía menor. Aparte de que la 
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dosis manejable de cocaína está to 
davla por conocerse, es necesario el 
empleo de jeringas difíciles de esteri 
lizar y que comunmente no se llegan 
á desinfectar. 

"Al principio, se ha empleado el 
cloruro de etilo, sobre todo, para las 
operaciones dentarias, abertura de 
abscesos y quistes, extracción de dien 
tes, excisión de epulisSe requie 
re que las operaciones no duren sino 
uno ó dos minutos. 

La vaporización de este producto 
sobre las mucosas no produce su des 
camación. U na persona ha recibido 
durante un dia una corriente de clo 
ruro de etilo sin ser incomodada. 

" El cloruro de etilo ha servido pa 
ra hacer un gran número de opera 
ciones pequeñas, para las cuales, en 
estos últimos tiempos se había recu 
rrido á la cocaina. Se han operado uñas 
encarnadas, quistes, lipomas etc., se 
han abierto abscesos, incindido pana 
<lizos, practicado la circunsición, etc. 

"Uno de nuestros maestros, ha he 
cho, con el cloruro de etilo, la abla 
ción de un tumor abdomimal...sobre 
un perro célebre. Schulmann ha ido 
mucho más lejos: ha recurrido al 
cloruro de etilo, para dilatar el cue 
llo uterino, una fimosis, y aún para 
reducir fracturas, lo que nos parece 
ya un poco extraordinario. 

"El cloruro de etilo suministra 
además á los histologistas, un medio 
simple de producir la congelación 
necesaria para practicar cortes so 
bre los tejidos frios, sin recurrir al 
cloruro de metilo, cuyo manejo es 
desagradable (Marce! Baudoin). 

, Mencionaremos, en fin, después 
<le las observaciones de los Ores. 
Redard, Rongier, Grandclement y 
Scheller, citados ya, y Chanseon 
de Giwel (Suiza), Huy brechts (Bru 
selas), Armedey (Alger), la .curación 
de neuralgias diversas, ciáticas, tor 
tícolis, neuralgias faciales é inter 
costales; curaciones obtenidas me 
diante la pulverización del cloruro 
de etilo contenido en un solo tubo, 
sobre el trayecto de los nervios. De 
estas observaciones resulta, que el 

cloruro de etilo sería un medio pre 
cioso para el diagnóstico de las neu 
ralgias, á fin de determinar su natu 
raleza periférica ó central; en el pri 
mer caso, cesaría inmediatamente ó 
cuando menos, muy pronto el dolor»' 

XXXVI. La snicrocidina, cuyas pri 
meras aplicacjones se hicieron por 
el profesor Berhoz, ha sido ensayada 
con éxito magnifico en obstetricia, 
pues está dotada de propiedades an 
tisépticas marcadas. Tiene sobre el 
ácido fénico la ventaja de ser más so 
l u ble en el agua, por que no necesita 
sino 3 partes de este liquido. Su po 
der tóxico es muy débil. La solución 
de los ácidos minerales la precipitan 
así como el sublimado; de modo que 
es necesario tener la precaución de 
no hacer un lavado con una solución 
de sublimado cuando se desee hacer 
una curación con la microcidina. 

En la e=c ila de los antisépticos la 
m crocidina ocupa el tercer lugar, es 
inferior al sublimado y naftol, pero 
muy superior á los ácidos fénico y 
bórico. 

M. Tarnier que en su servicio de 
climca de partos ha emprendido mu 
chas experiencias con este anti séptco, 
se expresa muy favor.iblernen ede él; 
y ha observado, en los casos en que ha 
sospechado una infección, que e! éxito 
obtenido es igual al suministrado por 
el hicloruro de me ·cur o. y el doble, 
qua cuando ha usado el sulfato de 
cobre. 

No es tóxico, lo cual permite usar 
lo para inyecciones uterin ts sin incon 
veniente; tampoco es cáustico. Las 
mujeres no experimentan dolor cuan 
do se les hace in ecciones uterinas 
después del alumbramiento: una que 
otra vez solamente, experimentan una 
ligera sensación de quemadura, en las 
inyecciones vagin ileshechas antes del 
parte. 

A la inversa del sulfato de cobre 
que tiene propiedades astringentes, 
la microcidina no altera la suavidad 
de las mucosas. para los casos en que 
haya necesidad de una intervención 
manual. 
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D. B. MANRIQUE 

 ........ f·i......,._ 

El autor la ha usado á la dosis de 
un milésimo de grano cada 3 ó 4 ho 
ras, para niños mayores de 5 años, 
Portous, la ha prescrito á la dosis de 
un cuarto de milésimo á un milésimo 
de grano según la edad de los niños, 
Para los adultos se ha elevado la do 
sis hasta 2 milésimos de grano. 

Por encima de un milígramo sería 
tóxico, produciendo debilitamiento 
del pulso y de la respiración; 

Para inyecciones hipodérmicas, en 
que goza de mayor actividad, las 
dosis deben ser menores á las indica 
das para la vía estomacal. Actúa 
como sudorífico y di urético poderoso. 

XXXIX. Damos á continuación 
las conclusiones del estudio que el 
Dr. Ferrand ha leido en una sesión 
de la Academia de Ciencias de París, 
sobre el empleo de la Glicerina en el 
tratamiento de la litiasis biliar, con 
clusiones que tomamos del N.0 20 de 
"Le Scalpel". 

1.0 La glicerina administrada por 
el estómago es absorbida en natura 
leza por las vías linfáticas, especial 
mente por los vasos que van al hilio 
del hígado y á la vesícula biliar; se la 
encuentra en las venas suprahepáti 
cas .. 

La microcidina está, pues, par 
ticularmente indicada, en los casos 
de soluciones de continuidad de tal 
extensión que el empleo de otro an 
tiséptico haría temer una intoxica 
ción: tal cosa sucede, por ejemplo, en 
los casos de pleuresía purulenta, en 
las afecciones de la boca y de las vías 
urinarias, tales como cistitis, bleno 
rragias y leucorreas. 

2.0 Es un poderoso colagogo, y un 
XXXVII. Las grietas del pezón, agente enérgico contra los cólicos 

constituyen una afección que aún hepáticos. 
cuando no es grave, molesta mucho 3.º Á dosis relativamente masivas 
á la paciente produciendo dolores (ao á 30 gramos) la glicerina deter 
bastante intensos; para evitar ésto mina el fin de la crisis. 
el" Dr. Van Allen, ha ensayado la al- 4.º Á dosis ligeras (de 5 á 15 gra 
btimina, con un resultado magnífico, mos) la glicerina, tomada cada día en 
pues la curación se obtiene en pocos l 1· · 
días. Teniendo cuidado de hurnede un poco de agua a ca ina, previene 

l nuevos ataques. cer e mamelón con un poco de agua . . . 
no es dolorosa la succión. 5.º La glicenna, sm ser un hton 

I tríptico, es, pues, un medicamento 
XXXVIII.La uabaina en la tos I excelente en la litiasis biliar. 

convulsiva.Las observaciones lle 
vadas á cabo por el Dr. Gemmel (de I Callao, agosto de 1892. 
Glascow) en la coqueluche, han con 1 

firmado la eficacia de este medica 
mento, que estaría indicado en los 
tres periodos: catarral, nervioso ó es 
pasmódico y resolutivo. 

Soluciones al 4 por 1000 son po 
derosamente antisépticas; algunas 
veces, sin embargo, su poder desin 
fectante no es suficiente para hacer 
desaparecer el olor desagradable de 
los loquios, que desaparee con el per 
manganato de potasa. 

Se preparan corrientemente solu 
ciones al 8 por 1000 que se desdo 
blan en igual cantidad de agua á 80° 
en el momento de usarlas. 

Si en obstetricia los éxitos alcan 
zados son en número suficiente pa 

• ra juzgar de su bondad, no sucede 
lo mismo en Cirugía, donde su uso 
está menos extendido. Sin embargo, 
se hacen soluciones al 3, 4 y 5 por 
1000, para lavar las heridas, y em 
papar las compresas. Las heridas 
y ú lee ras que se han tratado por es 
te medicamento, hanse modificado 
en pocos días. 
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(T rad11cció11). 

SECCION EXTRANJERA 

POR EL DOCTOR M, DESPREZ 

(De Saint Quentin). 

En las enfermedades epidémicas 
y contagiosas, y en particular en la 

tuberculosis. 

fermentación y la. vida de los microorgnnismos. 
Apcyéudoe en este magnífico decubrimien 

to es que 111. Dega.gny me aseguraba desde esa 
época, r¡ue .vo debía. en gran parbe atribuirá la. 
acción n.otibacila.r muy poderosa y muy difusi- 
�le del cloroformo en dosis infinitesimal, los re- 
sultados nsntnbrosos que el doctor Oossini, mé- 
dico Je M. Guye, cóu sul '1.� Francin en Damas, 
había. obtenido de tul día al obro por mi trat ,- 
miento al cloroformo compuesto en la horrible 
epidemia ele Damas en lt-\ii,. 

v��<::e tn.mbit:n: Olaudio Bernard, L•'<jtJIU 811,I' 
/,·s ¡,lté11omé11Ps dtJ {(1, río conun n a- au.r ,1nima11:c 

---. .. . . . -- , et nu:c i:éf!('lt111.L'. p. 2i50 y siguientes. París. IRiS . 
. (1) _A ]'.[untz: f__,¡_•:,,/rnnr,�tll c!uuur¡!tf'R etlJh!f· - Schutzemberger. IJCR .Ei·1·1111nlfl(tio11�, Pur¡s, 

Nwlo(Jiq!tc.� (ácadeurie, de cieucms, 11 de . layo 18i8.-)\a.gnin. L"1t Baotérie». p. ;15.Van Thie- 
d� .I�7o).-Tengo ve:du.clera. com?la.cen�·n.. en gem. Traité ,t,, b!,ta11i'J1r', Pnrte, 18S.j., p LOl y 
diri gir de_sde nqui mis mayores �grM:ecuu1e�- sigs.-Ch. Richet. g,./Jf'l'ic11cr-t �,u· lr cltfortifor- 
tos al eeuor De.gn..gny,.d.:i Bea.u.valS (Aisne) 1n1 11u't y íns numerosas obras de bacbertologta apa 
cr6grafo mny distiuguid , y mtemhro de la Su· recida.s después: Cornil y Bebáa, etc., etc. 
ciedad módica del Ai ne. Desde hoce más de 15 
,.iño.i.. me ha tenido e nstantemen+e al ccrrlen. ( 1) Bullefin, générnl dr tlwr11pc11tique, 15 de 
te de los numerosos descubrimtentcs relativas á enero: If88. 
los bacilos. A él e::: á. quieu debo el ha.her cono- (:?) 1f. Desprez: Du traitcmen! ration,wl rlc 
o.do y apreciado la importancia del trabajo del ln périutk· ((i:111 · d11 r:lu,ln·fl. as"atiqu" et de Jff'it 
señor A. 1\füntz. 1 rc-nltot« rlfl,IIS rlir -ra-s r·pidém,irs, Paris. 1884.; 

En ea;a nota. A. 1\Iüntz hace conocer que el A.drien Deahnye y E Lecrosnter, editores. 
cloroformo en dosis ínñulteshnal suspende toda En ese memori • reproduje la fórmuia. del f ra 

En sus Lecciones sobre las auto-into- 
xicaciones (1887) el profesor Bouchard 

EL CLOROFORMO y SUS APLICACIONES considera el cloroformo como un an 
tídoto contra los venenos que han 
determinado accidentes urérnicos, so 
bre todo en la eclampsia de las muje 
res paridas (p r43) y el agua clorofor 
mada como impidiendo las fermen 
taciones en la dilatación del estóma 
go. (p• r97 Y r99). 

Salkowski (r), el sabio bacteriólogo 
alemán, buscando en r888 con la 
ayuda del método de Koch la mane 

N o tengo hoy intención de presen ra de estudiar el grado de acción ejer 
tar un trabajo completo sobre la apli cicla por el agua cloroformada sobre 
cación del cloroformo, bajo sus múl los microorganismos, comprobó que 
tiples formas, en el tratamiento de "!ª acción del agua cloroformada, Y 
I t b 1 · M 1· itaré solamen aun más del cloroformo puro sobre a u ercu osis. e 11111 l b il , 1 ¡ b idi te á señalar las propiedades verda · e act O vtrgu a, Y a �cten ta car 
deramente maravillosas que posee, bunclosa es tan e�érgica, que una 
baio diferentes formas este medica cultura fresca de colera mezclada á 

J t tib il ' un volumen igual de agua cloroforma rnen o an I aci ar. d t ·¡ · l 1 d · t " El cloroformo ha dado resultados a se es. eri iza � ca o e 1111 mmu o. 
tan notables en el tratamiento del Aconseja ampliamente el empleo. de 

• '1 t zente terapéutico la agua cloroformada en el tratarnien co era, que es e a., t d l ·¡ me ha parecido que presenta las cua 0 e co era.. . 
lidades más preciosas y más suscep Esos experimentos dan una expli 
tibles de aplicación general en las cación muy clara de los excelentes 
afecciones contaziosas de naturaleza resultados obtenidos con la ay�da �el 
b .1 

" cloroformo compuesto en dosis lije 
acr ar. 1 d. id · ' 

A , 1 id d d hace ras, en as iversas epi ermas morti si pues, re um o, es e f d ¡ , 1 ( ) D mucho tiempo esos datos científicos eras e co era 2 : en amas, en 
al tratamiento de la tuberculosis pul 
monar; se encuentra en las propieda 
des antisépticas del cloroformo uno 
de los más eficaces agentes para com 
batir esta temible enfermedad. 

El cloroformo es el antibacilar vo 
látil más poderoso de los conocidos, 
puesto que "á dosis i11jinitesi111.,t sus 
pende toda fermentación y la vida de 
los microorganismos," (r) 
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1875, por el doctor Cossini; en la In 
dia francesa (18761877), por el doc 
tor Follet; en 1882, en Cochinchina, 
por el doctor Chastang; en el lazare 
to de Bóne (Algeria}, por el doctor 
J ette, 1884; en Tolón, por el doctor 
Chapuis, 1884; en Alep, en 1890, por 
el doctor Cerrado que obtuvo, en la 
última epidemia resultados de una 
rapidez asombrosa. 

Después de las reiteradas demos 
traciones de la acción deletérea del 
cloroformo sobre los microorganis 
mos,y, en particular sobre el bacilo vír 
gula del cólera, cuyos efectos son tan 
rápidos y tan temibles, no es lógico 
pensar que el cloroformo debe tam 
bién ser absolutamente empleado en 
la tuberculosis como complemento de 
un tratamiento reconstituyente y de una 
higiene tan buena como sea posible. (1) 

fam,idn�n roohmat que so encuentro. en el Con- 
u1·eao nu!llico internncioncl tic Par¡s de 18H7, y 
cuya. expl icaci6n y modo ele acción de sus di ver- 
tO.:t elementos, dí entonces¡ hela. aqut: 

Cloroformo........................... 1 grnmo 
Alcohol.. ,....... 8 gramos 
Acetato de o.moninco....... .. . 10 » 
Agua 110 » 
Jarabede clorbidrato de morñna 40 D 
Tómese una cuch rada grande cada medin. 

hora. 
(1) La fiebre tifoidea utiliza igualmente el 

tratamiento por el cloroformo al interior, como 
yá lo hemos observado. 

En nn trabajo reciente, compendia.do en In 
Médcciru;11wtlcrllc del 5 de mayo últitno, P. Ph. 
Werner, recomienda también el tratamiento de 
lo. fiebre tifoidea. por el cloroformo. que 11" ha 
dado buenos resultados en 130 casos. En el !"'· 
rlodo ascendente y de estado él admin istra el 
cloroformo en solución á 0,71>-1 p. 100, dos cu 
chara'ias de sopa cada una6 dos horas, día.y no- 
che¡ en el período descendente, no se cli6 e! clo- 
roformo sino por cucharadas de sop i cada. dos 
ó tres horas, y esto solamente durante el día. A 
parte del vómito (que es excepcional) y una Ji. 
gera lcteria en cuatro casos, el medicamento es 
b.en tolerado por los enfermos y su administra. 
ci6n no está seguida de fenómenos secundarios 
penosos. Como efectos favorables del olorofor 
mo, se pueden anotar: ninguno de los enfermos 
ha. muerto; las diarreas más intensas disminu- 
yen gradualmente y á ojos vistos. todos los días; 
el metecr'smo desaparecía poco á poco. para no 
volverse á. presentar: aun en los casos graves, 
n > re ha observado estado tífico ni fuliginosi 
du.d de la. lengua; las recaídas, rarísimas, 

El autor atribuye la acción del cloroformo á. 
que ella. entraba la formación en el intestino 
de los desechos de los microorganismos¡ fuera. 
de esto, es más que probable que ella influen- 
nia favorahlemente el proceso morboso en el in- 

Inocuidad del cloroformo en dosis 
ligeras; s11 eliminación rapid-ísima; 

acción profiláctica poderosa. 

El cloroformo en dosis muy mode 
radas, sea al estado de vapor, sea al 
de agua cloroformada en bebidas ó en 
vapor, no es, solamente, un antibaci 
lar difusible poderoso é inofensivo 
para el enfermo, sino uno de los re 
paradores más eficaces y más rápi 
dos de los desórdenes causados por 
la presencia de los bacilos. 

En el cólera, después que el Señor 
Profesor Ranvier nos ha magistral 
mente demostrado las innumerables 
terminaciones nerviosas, sea en los 
epitelios de las mucosas, sea en los 
músculos estraiados, comprendemos 
perfectamente la acción del clorofor 
mo obrando en el estado de vapor 
anestésico sobre la superficie interna 
eminentemente nerviosa del estóma 
go y después, por vía refleja sobre el 
aparato digestivo cuyas funciones 
ayuda á restablecer. 

La estremada rapidez con que el 
cloroformo aspirado se vaporiza hace 
que penetre en todas las anfractuosi 
dades de las fosas nasales, de las fau 
ses, de las más finas ramificaciones 
brónquicas y que se ponga en contac 
to á alta presión con las secreciones 
brónquicas en las cuales se disueloe y 
en las que también se encuentran los 
diversos micro-orgapismos que se hallan 
en la neumonía id'tecciosa, la bronqui 
tis catarral crónica, la bronquitis tu 
berculosa, la coqueluche, etc. 

Esta notable propiedad de volati 
lización del cloroformo, que lo vuelve 
tan activo, hace que después de ha 
ber hecho trasformaciones terapéuti 
cas muy notables en el organismo, 
después de haber sido absorvido por 
las venas, no se arriesgue en acumu 
larse en gran cantidad y resultar un 
medio peligroso. Se ha demostrado 
que el hidrógeno sulfurado, veneno 

testino y en el sistema. nervioso central. Es de 
advertir que. toías las veces que el trat1.miento 
por el cloroformo se instituye antes del décimo 
día de la enfermedad, se puede esperar un éxi- 
to completo. 
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violento cuando existe en cierta can 
tidad en la atmósfera, puede, hasta 
cierto punto, ser introducido en las 
venas, por que se escapa casi total 
mente por la exhalación pulmonar. 

(CI. Bernard), Lo mismo pasa con 
cloroformo. 

Necesidad de 11n tratamiento persistente 
m la tuberculosis p11l111011a r . 

En el cólera llegado á un período 
avanzado, corno en tuberculosis pul 
monar, la acción sola del cloroformo 
no basta; la muerte del bacilo del 
cólera no es causa bastante para im 
pedir la del colérico; es preciso, cuan 
do se ha libertado al enfermo del ba 
cilo c¡ue le era funesto, seguir cuidán 
dolo y procurar rep:irar por la más 
escogida y más arreglada medicación, 
los graves desórdenes causados por 
la infección colérica. 

Cuanto á la tuberculosis se impo 
ne la misma necesidad; es preciso que 
la medicación cloroformada esté uni 
da discretamente al tratamiento re- 
constituyente y absolutamente higiéni 
co seguido hasta la supresián. absoluta 
de los accidentes, sino de los resulta 
dos, más aún que en el cólera en un 
período ya avanzado, si los cuidados 
no se prolongan suficientemente. 

He aquí la fórmula de que me sir 
vo habitualmente en el tratamiento 
de la bronquitis tuberculosa: 

GRAMOS. 
Creosota de haya................. 3 
Tintura alcóholica de quina.... 30 
Cloroformo puro.................. 3 
Vino de Málaga 300 

Tómese una cucharada de postre 
en un medio vaso de agua, un poco 
antes de las tres comidas habituales, 
y por la noche al acostarse, si la do 

. sis es insuficiente. 
Este tratamiento harto inofensivo 

es generalmente, bien aceptado; por 
su acción suficientemente poderosa 
repetida, ejerce una influencia muy 
notable sobre la curación rápida de 
a bronquitis tuberculosa, cuando es 

td no ha extendido aún su destruc 
ción en el aparato pulmonar. 

···"·' ., .... . . ·"" ' Puluerizaciones de agita cloro/o niadN.•"ot,.•� ·• . - u111a· ..... • 
Las pulverizaciones de agua' �l�ro:"'""' l 

formada, que bastaron en 1890, riiir • 
impedir, en una pensión de Sa1 
Quentin, el desarrollo de la influenza 
que grasaba en todo el vecindario,y 
que be empleado también últimamen 
te con éxito completo para librar en. 
tres días una de mis salas de cirugía 
de accidentes de influenza que persis 
tían desde algunos meses, me pare 
cen un medio mny eficaz y absoluta 
mente inofensivo para impedir, en to 
do lo posible, el desenvolvimiento de 
las esporas del bacilo de Koch en los 
departamentos de los tuberculosos. 

Estoy .convencido de que la admi 
nistración del cloroformo de este mo 
do, está llamada á prestar grandes 
servicios en muchas epidemias (1), 
cuya explosión no puede ser deteni 
do sino por la esterilización de los 
bacilos particulares á cada enferme 
dad. 

El empleo del ag11a cloro formada en 
los focos tuberculosos y purulentos. 

Los lavados con agua cloroformada 
de los focos tuberculosos ampliamen 
te abiertos, me han dado excelentes 
resultados que contrastan singular 
mente con la abertura de los abscesos 
fríos que se temían tanto antes. 

Lo que digo de los focos tubercu 
losos es absolutamente aplicable á to 
dos los focos purulentos é infeccio 
sos; en un caso de metro· peritonitis 
puerperal gravísimo vi desaparecer 
los accidentes más temibles con una 
rapidez sorprendente: el agua clorofor 

(l) Para la,; otras aplicaciones, ver el Bulle- 
ti» del¡to de jnnio de 1891 de la Unio,i ,nédi- 
cale; que contiene un resumen excelente de mía 
tra.�ajos sobre es.e punto, ¡,or el doctor L. H. 
Pe�it. secretario aeueret del Congreso de'la Tu- 
berculosis. 
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POR D. B. MANRIQUE. 

:r,LI.STOIDITIS SUPURADAS 

Traducida de "L'Union Medica/e" 

DEL DR. DUPLAY, EN EL HOSPITAL DE 
LA CAR! DAD 

Señores: 
Deseo hablaros hoy de una afee· 

ción muy corriente en esta época de 
la INFLUENZA, me refiero á la mas- 
toiditis su'ntrada, que es más frecuen 
te du ane la actual epidemia, de lo 
que fué dos años há. 

Ordinariamente, la mnstoiditis 
constituye u na complicación de la 
otitis media agud i supurada; algunas 
veces, sin embargo. sobreviene sin 
ser precedida de una afección del 
oído medio, pero esto es raro, y 
yo, por mi parte, no he podido ob 
servar si no un caso. 

La enfermedad, principia casi 
siempre, por una otitis media aguda, 
que pronto se propaga á las células 
mastoideas; la otitis misma, es con 
secutiva á una faringitis, laringitis ó 
una rinitis, y la que se produce du 
rante la influenza, arrastra más 
frecuentemente que cualquiera otra, 
la aparición de una mastoiditis. 

Las teorías microbianas han veni 
do á darnos alguna luz sobre la pato 
genia de las otitis. M. Netter ha de 
mostrado que en el pus de estas oti 
tis, existen microbios, qne no se en 
cuentran jamás en los líquidos rror 

inada ampliamente empleada intervi" Si, como espero, los éxitos obteni 
no como auxiliar principal del trata dos coa la ayuda del cloroformo se 
miento indicado. encuentran confirmadas por una lar 

La extraordinaria propiedad de ga experiencia, serán debidas en gran 
desinfección, bajo diversas formas, 1 parte al maestro cuya poderosa y 
que pr esenta el cloroformo, me parece pertinaz inteligencia ha perseguido 
debida á la gran riqueza en cloro de la realización de la doctrina bacterio 
la molécula del cloroformo (C2 H Clª ) lógica, y á los distinguidos colabora 
que se descompone instantáneamente dures que lo han ayudado en la pro 
en presencia de las materias orgánicas secución de esta idea fecunda y de 
alteradas para desinfectarlas. gran porvenir. 

No tengo experiencia del empleo (De l 'U11io11 Médicale de París). 
del cloroformo puro en los focos ó te 
jidos tuberculosos; pero, su acción es 
tan enérgica que sería útil observar 
Jo que pueda obtenerse. 

Siento verdadera satisfacción al 
ver, en este mismo orden de ideas, 
el éxito muy notable obtenido con la 
ayuda del éter iodoformado inyec 
tado en los focos tuberculosos, por 
nuestro eminente maestro el señor 
Profesor Verneuil. 

El éter, como antibacilar, está 
considerarlo por los sabios como in 
ferior al cloroformo, pero, reforzado 
por la acción del iodoformo, tiene un 
poder terapéutico de los más nota 
bles é inofensivos. 

La rapidez de acción del clorofor 
mo, en el tratamiento de la tubercu 
losis pulmonar, en un período poco 
avanzado es tal, que varias veces me 
he preguntado si no habla errado el 
diagnóstico.Tengo la convicción de 
que la acción antibacilar del clorofor 
mo es tan poderosa en el tratamiento 
de la tuberculosis poco avanzada co 
mo en los casos de cólera m que toda- 
vía 110 se Ita extinguido el organismo, 

Así mi comunicación de hoy, tiene 
por objeto llamar la atención de los 
sabios amigos del progreso, y pedir 
le su concurso y su experiencia per 
sonal, al mismo tiempo que su com 
probación más completa y más seria. 

Hago un llamamiento á la iniciati 
va de los señores veterinarios en el 
tratamiento de las afecciones epidé 
micas y contagiosas con la ayuda del 
cloroformo; su concurso será inesti 

_ma_ble para arribar á la solución · de 
estos diferentes puntos tan delicados 
de forma y de aplicaciones, · 
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males del oído medio. Se han obser 
vado el streptococus, el pneumococus, el 
stafilococus pyogmus, el bacilo encapsu- 
lado de Friedlander, El mi �robio más 
común es el streptococus, l que pro· 
duce también las supuraciones más 
graves; las que dependen del pneu 
mococus son mucho menos temibles. 
La otitis que produce el streptococus, 
es casi constantemente seguida de 
mastoi.lir is: y esto nos esplica la fre 
cuencia de esta complicación en la 
influenza, pues la inflamación del 
oi.lo rnedio en esta enferme.Iad de 
pende casi siempre de este microor 
ganismo. 

En los casos en los cuales los sín 
tomas de la mastoiditis son eviden 
tes, hé aquí lo que se observa: á la 
terminación de la influenza sobre 
viene la inflamación del oído medio, 
que se revela por los síntomas habi 
tuales: dolores agudos, etc., sobre los 
cuales no insisto: 4ue s abra el tírn 
pano ó se rasgue expontáneamente, 
el pus sale al exterior por el conducto 
auditivo externq; pasados 5, 6 ó 7 
días de la perforación del tímpano, 
se presenta la mastoiditis, que pue 
de,·' no obstante, no aparecer hasta 
los veinte ó treita días, 

Los síntomas de la rnastoiditis es 
tán lejos de ser siernpre tan claros, 
es esto lo que he tenido ocasión de 
observar recientemente, en cuatro 
enfermos, en los cuales, el principio 
de la complicación se ha hecho tan 
silenciosamente, que me hace deciros 
que una evolución tan insidiosa es 
frecuente. 

. En los casos en que los fenómenos 
sintomáticos son evidentes, se pro· 
duce un dolor por detrás del pabe 
llón de la oreja, dolor que es, ya ex 
pontáneo, ya provocado; en el primer 
caso, no queda limitado al nivel de 
la apófisis, sino que se irradia á toda 
la mitad correspondiente del cráneo 

La tumefacción es un síntoma, so 
bre el cual debo llamar vuestra aten 
cion ; ella aumenta la elevación 
norrn.il de la apófisis, y el Surco 
que separa esta apófisis del pabellón 
de la oreja se hace muy marcado; 

hay edema inflamatorio de los teji 
dos blandos; la rubicundés de los te 
gumentos no es siempre ostensible, 
ordinariamente se nota al principio 
una ligera coloración rosada, y solo 
cuando el absceso se hace subcutá 
neo, la rubicundés, se manifiesta muy 
claramente. 

Los síntomas generales de la mas 
toiditis son, algunas veces, muy in 
tensos: fiebre alta con exacerbaciones 
vesperales: en ocasiones, hay fenó 
menos de exitación cerebral, vértigos, 
oscurecimientos, vómitos, trastornos 
de la visión. 

Ordinariamente los síntomas de 
la mastoiditis son mucho menos agu 
dos: el dolor, es, entonces, uno de los 
mejores síntomas de la enfermedad; 
y- cuando deja de ser expontáneo, 
es necesario buscarlo con cuida 
d '.J, por la presión. Para esto exis 
ten lugares de preferencia, en que 
la presión lo produce casi inva 
riablemento. Un ligero estudio de 
las dispos iciones anatómicas de la 
apófisis mastoides, nos permite com 
prender la causa de la localiza 
ción de los fenómenos dolorosos. En 
efecto, las células mastoideas están 
dispuestas sobre dos planos, uno ver 
tical y otro horizontal; sobre este úl 
timo, que corresponde á la pared su 
perior del conducto auditivo externo, 
se encuentran las células más volu 
minosas, descritas comunmente bajo 
la denominación de antro mastoideo; 
y se comprende fácilmente que una 
compresión á este nivel, provoque 
dolor; igual cosa sucede, cuando la 
compresión se ejerce por detrás de la 
apófisis, como si se quisiera introdu 
cir los dedos debajo de ella. El dolor 
expontáneo que se produce en cier 
tos casos, no debe inducirnos á pen 
sar en la existencia de una mastoi 
ditis, sino más bieu sospechar una 
neuralgia. 

En los casos dudosos, no hay hin 
chazón, rubicundés y edema; apenas 
se nota, y esto á veces, una pastosi 
dad ligera; todos los síntomas loca 
les se reducen entonces á .uno: el 
Jolor, que se provoca en los luga 
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res de elección que he indicado; fenómenos locales de esta periostitis, 
por lo cual es necesario completar el son muy claros: se observa una 
diagnóstico con el auxilio de los sin tumefacción enorme que se extiende 
tomas racionales. hasta la escama del temporal, siendo 

Solicito vuestra atención sobre el fácil, mediante una exploración mi 
fenómeno siguiente, que me parece uuciosa, percibir que la hinchazón 
de importancia: en los casos de mas pasa los límites de la apófisis. En la 
toiditis se observa que el dename mastoiditis, el surco retroauricular 
se· verifica por el conducto auditivo es muy profundo, en tanto que es 
externo y es muy abundante; en los apenes marcado en la periostitis. Por 
casos de otitis media, sin mastoiditis, último, en la inflamación perióstica, 
se segrega gran cantidad de pus du la fiebre es alta y no hay fenómenos 
rante los primeros días, pero pronto cerebrales. 
esta cantidad se reduce considera También hay casos, en que las dos 
blemente: en el caso, pues, en que enfermedades coexisten: siendo en 
esta secreción sea siempre tan abun torrees el diagnóstico másdificil, des 
dante, se puede, casi á ciencia cierta de que se observan al mismo tiempo 
diagnosticar una inflamación de las las dos series de síntomas. 
células mastoideas. En cuatro en fer La rnastoiditis supurada puede cu 
mos, que asisto actualmente, es rar expontáneamente; el pus tiende 
ta abundancia de líquido segregado á abrirse paso al exterior y sale 
me ha permitido formular el diagnós más ó menos tarde según el expesor 
tico. . de la pared externa de las células. 

En casos macho más raros, se puede Cuando las conc.liciones anatómicas 
aún erigir el diagnóstico sobre el signo son favorables, el hueso se gasta, el 
siguiente: cuando sobre el conducto absceso se abre, pero desgraciada 
auditivo, perfectamente limpio, se mente sucede de ordinario que la 
aplica el espéculum, se observa que pared que debe atravesar es muy 
una buena cantidad de líquido puru espesa, alcanzando á veces hasta 1 c. 
lento escapa á la menor presión m. y 112; en cuyo caso, como ustedes 
ejercid sobre la apófisis mastoi comprenderán, es necesario un espa · 
des. El examen del conducto au cio de tiempo muy largo para que el 
ditivo y de la membrana del timpa pus pueda llegar al exterior. En la 
no, por medio del espéculum, es, gran mayoría de casos la pared in 
pnes, interesante; además permite terna de las células, es, al contrario, 

. comprobar que en la supuración mas muy delgada, reducida al espesor de 
toidea, hay hinchazón y rubicundés una hoja de papel; de manera que 
de la pared posterior del conducto el pus tiene una gran facilidad para 
auditivo. · fraguarse una vía al interior del crá 

Una vez erigido el diagnóstico de neo. Ahora bien, la pared interna 
mastoiditis supurada, es difilcil hacer corresponde al lólulo cerebral poste 
la confusión con otra enfermedad. rior, al cerebelo y además está ro 
Sin embargo la periostitis supurada deada por el seno lateral; de donde 
de la apófisis, puede confundirse se deduce que la llegada del pus á 
con la supuración de las células, estos órganos, originará abscesos del 
La patogenia de esta periostitis y de cerebro, trombosis de los senos, 
la mastoiditis, es rara vez la misma; piohemia, accidentes, todos, general 
habitualmente, aquélla, es consecu mente, mortales. 
tiva á una otorrea crónica. En el La colección purulenta, puede toda 
curso de esta última, sobreviene una víadirijirse atrás y abajo, introducirse 
exacerbación originada generalmente en la gotiera digástrica, y llegar has 
por la influencia del frío, y se desa ta la vaina del esterno cleido mas 
rrolla, entonces, una osteoperiostitis toideo; el absceso queda entonces la 
que se propaga hasta la apófisis. Los calizado debajo de la apófisis. Cuan 
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do se ejerce una compresión por de 
trás y debajo, el pus es rechazado á 
la caja, y esta maniobra, de qut: os 
he hablado al principio de mi lección, 
indica la manera como se hace la 
abertura del absceso. Cuando esto su 
cede, es preciso, en el momento Je 
la operación, hacer una contra'uber 
tura; que en otras ocasiones, en igual 
dad de condiciones basta la trepana 
ción ordinaria. 

Cuando teugais á la vista una mas 
toiditis, es necesario no trepidar: ha 
ced la trepanación. Es esta una ope 
ración que no ofrece peligros, sobre 
todo desde que ponemos en práctica 
el método antiséptico. Yo no he per 
dido sino uno de mis operados, en el 
que intervine tarde, pues tenía ya un 
abscese cerebral en el momento en 
que se solicitaron mis servicios. 

En la época en que la trepanación 
era temida, se aconsejaba hacer una 
incisión sobre la apófisis y esperar al 
gunos diis: no se intervenía de otro 
modo sino cuando los síntomas no 
retrocedían. No puedo aconseja 
ros semejante modo de proceder: 
desde que el d iagnóst ico está con 
firmado, debe recurrirse á la tn•,,a 
nación. 

Los perforadores especiales, los 
punzones, son inútiles ó peligrosos. 
Los instrumentos necesarios son: u nn 
gubia, un martillo, un escoplo peque 
110 y una cucharilla cortante. Haréis 
vuestra incisión, inmediatamente por 
detrás del pabellón, sin desprender 
lo; la incisión debe hacerse Je modo 
que una tercera parte de su longitud 
esté por encima de las células hori 
zontales y los dos tercios restantes 
por debajo. Casi siempre se corta 
nna de las ramas de la arteria auri 
cular, sobre la cual se colocarán sim 
plemente dos pinzas. U na vez que 
llegueis al periostio, Jo desprendereis 
de modo que. quede descubierta la 
superficie externa de la apófisis mas 
toides; de spués, con el. escoplo y el 
martillo, quitareis una lámina de 
hueso, hasta llegar al tejido esponjo 
so. Algunas veces un simple golpe 
del escoplo es suficiente para abrir 

las células, pero en otras ocasiones es 
preciso ir mi, ó menos profunda 
mente. Para e to, se torna la gubia 
y se excava de atrás á adelmte y de 
fuera á dentro. siguiendo la dirección 
del conducto auditivo oseo; pronto 
aparece el pus, y entonces, con la 
cucharilla se desprenden todas las 
fungosidades que existen cornunrnen- 
te en las células. 

Se presentan casos en que no se en 
cuentra pus, pero esto no os debe de 
salentar, pues la mejoría en el esta 
do riel enfermo llega pronto. 

El tratamiento consecutivo e!, de 
lo más simple; durante los primeros 
días, es útil colocar dentro de las cé 
lulas 1111 pequeño drain, haciendo in 
yecciones carla vez que la curación 
se renueva. Generalmente estas in 
yecciones salen por la oreja, Jo que 
produce una tumefacción del oriticio. 
de comunicación, pero esto nada sig 
nific i: después de ocho ó diez dias la 
herida se hace superficial, y la cura 
ción se completa rápidamente. 

L1. inflamación de la apófisis mas 
toiJes, ha dado lugar recientemente 
á numerosas disensiones en la Socie 
dad Alemana de Otología. M. Knopp 
ha hecho mención de un caso en el 
cual, el enfermo se quejaba de dolo 
res de cabeza, náuseas, vértigos, pre 
sentando por último, signos de estu 
pidés: una perferación de la opófisis 
mastoides no habh e.lado pus. M. 
Knopp no [ué más lejos; la muerte 
sobre vi no y la autopsia demostró 
que existía una meningitis purulenta 
difusa, un abscese de la fosa yugular 
y una otitis; el absceso de la fosa yu 
gular, no estaba separado de la aber 
tura hecha en la apófisis sino por un 
espesor mrv débil de tejido oseo. 

En el segundo caso, había una in 
flamación congestiva de las células 
mastoideas, sin otitis; el enfermo 
acusaba dolor is en esa región, que 
se irradiaban á las partes vecinas. 
Después de la trepanación, que no 
dió pus, se hiz» el raspado: el pacien 
te curó recobrando el oído. 

Para Knopp, es indispensable ope 
rar en los casos de rnastoid.tis con 
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(Scmai11e Médicale). 

Colupso coi-oíór-mlr-o. - Com 
presión ele la l'P{Jión precordial. 
En la clínica quirúrgica del doc 

tor Krenig (de Gotinga) se recurre 
ordinariamente á la compresión in 
termitente de la región cardiaca, re 
petida más de cuarenta veces por mi 
nuto, al mismo tiempo que se com 
prime el tórax con objeto de provo 
car movimientos artificiales de aspi 
ración. Esta compresión del centro 
circulatorio produce la deplección del 
ventrículo derecho, dilatado entonces 
y repleto de sangre, y contribuye efi 
cazmente al restablecimiento de la 
circulación y de la respiración. 

Dos enfermos en quienes el proce 
dimiento ordinario había fracasado, 
se salvaron gracias á la modificación 
ideada por el doctor Maas, ayudante 
del doctor Krenig. Colocado á la iz 
quierda del enfermo, comprimió con 
energía con la yema del dedo pulgar 
de la mano derecha entre la. punta 
del corazón y el borde derecho del 
esternón. Estas presiones __ se repitie 

VARIEOADES. 
Cura orulnr Iuumovlble sin 

Ye11clas.-Es de suma importancia, 
sobre todo después de las operacio 
nes delicadas que se practican en el 
organo de la visión, que se manten 
gan exactamente las curas y que se 
impida que los movimientos de los 
enfermos las desarreglen durante el 
sueño. En ciertos casos graves se ha 
ce hasta indispensable aislar absolu 
tamente un ojo atacado de afección 
contagiosa 6 preservar á su congéne 
re de todo germen séptico. Este ais 
lamiento y esta preservación son par 
ticularmente difíciles de asegurar en 
los niños, ·quienes se llevan continua 
mente los dedos á los ojos, desha 
ciendo sin cesar el vendaje de que es 
tán provistos. 

Después de haber ensayado un 
gran número de medios para mante 
ner en su sitio las curas oculares, ta 
les como cintas, fajas, vendas, etc., 
el Dr. Luis Vacher (de Orleáns) ha 
dado la preferencia á la cura colodio 
nada, la cual, empleada por él desde 
hace muchos meses, le da resultados 
absolutamente satisfactorios. Consis 
te en hacer la envoltura del ojo, sea 
cnal fuere el carácter de la cura, con 
una rodaja de gasa ligera ó de muse 
lina, sostenida en su circuito ó con 
torno sobre la nariz, frente, sien y 
mejilla por 1ma capa ó toque ibadigeo«: 

gestivas, que sin esto llegarían á la na1;e) d.: cololion , Obtiénese así, en 
esclerosis. algunos minutos, una cura de una so- 

M. Blake, preconiza la abertura lide« perfecta y de una gran sencillez. 
de la apófisis, y la extracción de todo Para despojar la rodaja colodionada 
tejido enfermo y reblandecido, por y renovar todo el aparato, basta hu 
medio de la cucharilla cortante. Pa1 meJecer el colodion con una mezcla 
ra esto se incinde la membrana del de éter y alcohol, la cual disuelve en 
timpnno, se hace un lavado con 1.t11a p.ute el colodion y permite quitarlo 
solución débil de sublimado y se todo sin tirantez y sin dolor. Puédese 
coloca un drain. también reemplazar la rodaja con dos 

M. Gruening, considera el reblan· pedazos de tiras de g.1sa, dos de cu 
decimiento de la apófisis, como uno yas extremidades se fijan sobre la me 
de los mejores signos de supuración. jilla y sobre la frente, y las otras, caí 
Separa con cuidado toda la parte das por delante de la cara, se retienen 
osea enferma, sin que, sea necesario por medio de uno ó dos alfileres. Es 
ir hasta la membrana del tímpano. to permite renovar la cura sin nece 

sidad de cambiar cada vez las peque 
ñas tiras. 

La ventaja de esta nueva cura co 
lodionada es preciosa para las opera 
ciones de cataratas, iridectomías, y 
cada vez que hay precisión de hacer 
una cura rara. Además procura á los 
enfermos la gran satisfacción de ha 
cer sin temor ni dificultad su toilette 
diaria. 



LA CRÓNICA MÉDICA 269 
ron unas 120 veces por minuto, y ba 
jo su influencia se contrajeron las 
pupilas (constantemente dilatadas 
antes) y se notó la aparición de un 
pulso carotideo ar tificaial, que fué se 
guido al poco tiempo de movimientos 
respiratorios espontáneos. Consegui 
do esto, puede suspenderse la .com 
presión mientras permanezcan con 
traídas las pupilas y peI sistan los 
movimientos respiratorios; pero en 
caso contrario, se debe insistir en la 
compresión hasta el restablecimiento 
definitivo de las funciones circulato 
ria y respiratoria. 

(Sem. med). 

A nsr-ul tn clón ,:ar,1io,·asr11 In r. 
El procedimiento empleado por 

el Dr. Azonlay, para la auscultación 
del corazón y grandes vasos, con 
siste en colocar al enfermo bien hori 
zontalmente en una cama dura, la ca 
beza muy inclinada hacia adelante 
por medio de una almohada, los /bra 
zos levantados y las piernas también 
elevadas 40 6 50 grados sobre el ni 
vel de lacama. 

Las ruidos cardiacos y extracar 
diacos se oyen perfectamente, debido 
á que llega mayor cantidad de sangre 
venosa al corazón y que este órgano 
tiene que forzar más sus contraccio 
nes para vencer la fuerza de gravedad 
al enviar la sangre á las extremidades 
que están más altas que el tronco. 

t» Safod. 

Formularlo. 

PILDORAS CONTRA LA INFLUENZA. 

(Rábmer). 

Creolina 50 centig. 
Bálsamo de Tolú } áá 

Extracto de regaliz a c. s. 

Para 50 píldoras. Para tomar tres 
pildoras de cuatro á ocho veces en 
las veinticuatro horas, según los ca· 
sos. 

DISCOS CONTRA LA INFLUENZA 

(Baccelli) 
Fenacetina 50 centig. 
Salicilato de quinina ro 
Alcanfor puro............... 2 
Quermes mineral........... 1 • 

Para un disco. Cuatro en las vein 
ticuatro horas ó más, según los ca 
sos. 

MIXTURA ANTISÉPTICA. 

(Cavazzm1i). 
Iodoformo 55 partes 

cielo silicílico }áá 
Subnitrato de bismuto...... 20 

Alcanfor........................ 5 • 
M.- Es un polvo amarillo, con el 

olor agradable del alcanfor y cuya 
primera aplicación irrita muy ligera 
mente las heridas. El Doctor Cavaz 
zani lo ha usado para la cura de bu 
bones supurados, por que bajo su in 
fluencia ha obtenido una curación 
más rápida que con el iodoformo so 
lo ó con otros antisépticos simples. El 
mismo Doctor lo cree superior á cual 
quier otro medicamento en el trata 
miento de las úlceras varicosas indo 
lentes. etc. 

tCourrier Médicale.) 
Cnnqes nne\'os.:H_an llegado á 

nuestra redacción los siguientes : ·. 
WEEKLY MEDICAL REVtEwOr 

gano de la «Medica! Review Associa 
tiom51. Louis M o.(Estados U ni 
dos de NorteAmérica). 

LA SALUDRevista quincenal de 
Medicina dosimétrica y de Higiene 
p opular-Barcelo11a (España). 

A RCHIVOSDE GINECOLOGÍA Y PE· 
DIATRÍA  Aparecen tres veces al 
mes, en reemplazo de La Medicina 
Popular, cuya publicación ha cesado. 
Barcelona (España). 

LA PALMERAPeriódico científico 
y literario que se publica cada diez 
días en Sonsouate (República del Sal 
vador). 

LA JUVENTUD SALVADOREÑARe 
vista mensual de la Sociedad Cientí 
fico Literaria del mismo nombre 
San Salvador (América Central). 
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EL CosMos Periódico Científico¡ diciua, las respcctiv.ir pruebas para 
Literario que se publica tres veces al ejercer L, profesión de Dentista. 
mes en la ciud id de A rcquipa (Perú)., 1111�1·1 ,·aro,·io metenrotóqlco 

,IPles .i� l�l111Í<'aEI señor De , l·u:·1·1111'. • El día 30 del mes pró 
c"110 de la Facultad de Medicina ha ximo pas trio, se inauguró solemne 
nombrudolos s1g<tientes: "men te el Observatorio meteorológico 

De la Clínica Médica (de hombres) " U uánue, • cuya fundación inició, en 
que regenta el Dr. Vil lar, al "Dr. 1885, la Academia de Medicina. Mer 
Ma xirniliano González Olaechea, ced al generoso donativo del señor 

De la Clínica Quirúrgica (de horn José Unánuey, ultimamente,al opor 
bres) que regenta el Dr. L. Alarco, tuno concurso del H. Concejo Pro 
,,! Dr. Alfredo l. León. vincial; se ha llevado á cabo la ins 

De la Clínica Quirúrgica (de rnuje talación de ese edificio, tan necesa 
res) que regenta el Dr. Sandoval, al río para el detenido estudio de mu 
Dr. Emiliano Castañeda. chas causas de desarrollo de algunos 

.\n·i1'111 l:11ulable.Tal calilicati procesos morbosos. 
vo merece la practicada por el farrna A la ceremonia asistieron los se 
céutico señor Valverde, precediendo ñores Ministros de Instrucción y Re 
en la época de desgracias que atra laciones Exteriores, el señor Alcalde 
vesamos como lo manifiesta la circu y algunos miembros del H. Concejo 
lar siguiente: Provincial, algunos señores Senado 

Lima, agosto 9 de 1892. res y Diputados, catedráticos de la 
A los SS. DD. D. Honorio H. Ibarra, Facultad de Ciencias, etc., etc. 

D. Pedro E. Gayoso, D. Julio cs. Se pronunciaron discursos ade 
mez Sánchez, D. Samuel A. Gar cuados por los señores: Dr. L. Vi llar, 
cía, D. Nemesio F. Concha y D. Presidente de la Academia Nacional 
Francisco Changanaquí. de Medicina, Dr. Belisario Sosa, Pre 

SS. DD. sidente de la Comisión del Observa. 
La escasez y hasta la completa fa. torio «Unánue» y expresidente de In 

lencia de recursos, unida á la borras Academia, señor Pedro Villavicen 
cosa epidemia que grasa en nuestra cío, Alcalde del H. Concejo Provin 
populosa capital, sembrando el páni cial, señor José Unánue é Ilustrlsi 
co aun en el seno ele la clase acorno mo señor Dr. Ismael Puirredón, J\I i 
dada; me inspiran el sentimiento de nistro de Estado en el despacho de 
ofrecer gratis, en bien de la clase me Justicia l: +rucción. 
nesterosa del distrito 5.0, el servicio Ofrecemos nuestras columnas á la 
de la botica que dirijo. Beneficio que Comisión respectiva, para la publi 
se dignará U. acordará todas aquellas cación de los correspondientes resú- 
personas, ya sean nacionales ó ex· menes mensuales. 
tranjeros y durante su enfermedad. l\'eN·ol()flÍll.  Víctima de la ac 

Penetrado de los sentimientos pia tual epidemia de Grippe, ha fallecí 
dosos que lo animan, ruégale que al do el Farmacéutico SEÑOR CARLOS 
acordar este beneficio, sea sólo en fa. SCOTTo, dueño de la acreditada far 
vor de aquellos que su prudencia macia de la calle de Boza, Presiden 
crea dignos del pequeño bien que rin te de la Sociedad de Benehcencia 
do á su lamentable estado. Italiana y uno de los más esti mables 

La palabra gratis anotada en su miembros de la colonia italiana, 
receta, exigirá de mi parte su pronto El señor Scotto, que deja en nues 
y preferente despacho. tra sociedad muy g . atos recuerdos, 

Dios guarde á U. era también médicoveterinario, y en 
FRANCISCO E. VALVERDE. el año de 1887 publicó un tr abajo 50· 

Nuevo DenLislnEl señor Luis bre una epizotia de influenz«, que ata 
Alberto Barrenechea ha rendido con có á l�s •; iv.¡gos de la Empresa .del 
buer, éxito ante la Facultad de Me· Tranvia c, rna. 


